
Partido Reconstructor Avanzado: Manifiesto. Programa y bases Constitutivas. 
Ciudad de México, 10 de octubre de 1925.' 

Dígase cuanto se quiera, ni la revolución de 1910, de ca­
rácter esencialmente político, ni los posteriores sacudimien­
lOS nacionales que de entonces acá han venido ensan­
grentando el suelo de la patria, ya en nombre de las liberta­
des políticas o de las reivindicaciones sociales, obedecitron a 
otra causa ni reconocieron jamás otro ideal que el que pudie­
ra sintetizarse en este único concepto: a cada quien lo SU)/o. 

Si tan sencilla como elocuente fórmula de justicia, qUl'" 

parece ya definitivamente olvidada por todos las facciones 
políticas dominantes, se hubiera puesto honradamentt: en 
práctica, en los últimos años, al plantearse la solución de los 
problemas económicos y sociales que tanto han dividido a la 
gran familia mexicana y en nombre de los cuales tantos sacri­
ficios se han impuesto a la nación, ni la paz habría vueho a 
quebrantarse, ni los millares de víctimas inocentes caídas en 
los campos de batalla durante las últimas guerras fraticidas, 
habrían sido inútilmente sacrificadas, ni la miseria reinaría 
hoy, dueña y señora, en todos los hogares de! pueblo, llenán­
dolos de dolor, cuando no de vergüenza y desesperación. 

En nombre, pues, y por e! honor mismo de la revolu­
ción, cuyo ideal supremo de justicia es preciso reivindicar 
antes de que las pasiones políticas y la perversidad o la in­
consciencia de sus falsos apóstoles acaben de hundirle para 
siempre, se funda hoy e! Partido Reconstructor Avanzado, 
que tiene por objeto desarrollar una acción eficaz, política y 
social, en toda la República, para combatir e! funesto odio 
de clases, despertando criminalmente por los explotadores de 
la ingnorancia; conseguir la cooperación de todos los hom­
bres de buena voluntad, ricos y pobres, para la solución efec­
tiva de los problemas nacionales; y mediante la fórmula 
salvadora de a cada quien Lo suyo, armonizar, en fin, todos los 
intereses, para que resulte de ahí la paz organica de la nación 
y acaben para siempre los sufrimientos del pueblo mexicano. 

El Partido Reconstructor Avanzado invita, pues, cor­
dialmente, a todos los hombres honrados de la República, 
obreros, campesinos, empleados, profesionistas, comercian­
tes, agricultores, capitalistas, etc., para que sin desfalleci­
mientos pueriles ni suicidas cobardías, se adhieran a su 
programa y se agrupen desde luego en sus filas, constituyen­
do así e! gran ejército de la razón, que invulnerable y fuerte 
con su propio derecho, velará constantemente por la salva­
ción de los principios, el bienestar de! pueblo y el honor y el 
engrandecimiento de la patria. 
México, 10. de octubre de 1925. 

1 Manifiesto, Programa y bases conslítutivas del Partido Re­
constructor Avanzodo, México, 1925, p. 15, (Biblioteca del Cole­
gio de México: f. 329.972, p. 273 pro.) 
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Bases Constitutivas y Programa del Partido 
Reconstructor Avanzado 

1.- El Partido Reconstructor Avanzado se funda con f"l 
objeto de hacer obra efectiva de paz, de reconstrucción y de 
progreso en la República, y para tal propósito agrupará en 
su seno a todos los hombres de buena voluntad, de cualquier 
clase o condición que fueren, y que ya sea individual o colec­
tivamente deseen colaborar al establecimiento definitivo de 
la paz orgánica de la nación. 

11 ,. Con tal motivo, y afecto de que el Partido Re­
constructor Avanzado pueda convertirse de hecho en el cen­
tro de acción de todos los grupos e individuos de nacionali­
dad mexicana que acepten los postulados de su programa re~ 
constructi\'o, adoptará para su integración orgánica, el siste­
ma federal representativo, por medio del cual la dirección de 
todos sus asuntos quedará en manos de un Consejo central 
ejecutivo que radicará en la Ciudad de México y que será 
compuesto por delegados electos en representación de cada 
una de las entidades políticas, territoriales o sociales en que 
el Partido Reconstructor Avanzado se subdivida para su me­
jor y práctico funcionamiento. 

111.· Esta subdivisÍon podrá ser, como ya se ha dicho, 
de carácter socia1, territorial o político, pero al discutirla y 
aprobarla se tendrá en cuenta, esencialmente, que tiene por 
objeto principalísimo el de armonizar, en un solo plan de ac­
ción, el esfuerzo y las actividades de todos los ciudadanos de 
la República, para el establecimiento de la paz orgám·ca, por 
medio de la solución de todos los problemas sociales y políti­
cos que puedan servirle de· base. 

IV.- Esencialmente idealista y alejado por ende de todos 
los intereses faccionales, el Partido Reconstructor Avanzad­
do no reconocerá más bandera que sus principios, ni acep­
tará jamás otros compromisos que los que desde luego se im­
pone reconociendo el deber ineludible de luchar por el bie­
nestar del pueblo y el engrandecimiento de la patria; pero 
dada la amplitud de sus miras extenderá su acción a todas las 
esferas de actividad pública, tomando parte activa en las con­
tiendas elctorales inclusive, desentendiéndose de todos los 
prejuicios sociales o políticos que pudieran obstruccionarlo. 

V,- El Partido Reconstructor Avanzado declara, por úl­
timo, que reconoce y hace suyos todos y cada uno de los idea­
les justos de la revolución, y los concreta, a guisa de pro­
grama, en los siguientes postulados: 

En el orden político 

1.- Libertad de conciencia de asociación, de enseñanza 
de prensa y de trabajo. 
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11.- La implantación del Sufragio Efectivo, por medio 
de una ley electoral que lo garantice contra la imposición y 
el fraude y establezca el castigo de los mismos. 

111.- El respeto absoluto a la soberanía de los Estados 
en la cual queda comprendido el derecho de los mismos para 
elegir libremente a sus mandatarios. 

IV.- La autonomía de los municipios y la administra­
ción por éstos, libremente de sus propios recursos, bienes y 
emolumentos, sin más taxativas que las que pudieran afectar 
directamente a los intereses generales del Estado. 

V.- La responsabilidad efectiva de los funcionarios 
públicos y el castigo ejemplar de los que falten a sus deberes, 
como único medio de llegar a la moralización administrativa. 

VI.- Creación del servicio civil, e institución del seguro 
de previsión y ley de pensiones para los servidores del Esta­
do, a fin de estimular su dedicación y moralidad en el desem­
peño de sus labores. 

VII.- Reorganización, perfección y efectiva indepen­
dencia en el sistema judicial, y selección de sus funcionarios 
a base de aptitud y moralidad, para hacer expedita y eficaz 
la administración de justicia y evitar que en ella encuentren 
apoyo la venalidad y e! abuso de los gobernantes, jueces y li­
tigantes de mala fe. 

VIII.- Reorganización y perfeccionamiento en los siste­
mas administrativos, a base de economía y por la selección 
de todos los empleados públicos, atendiendo a su aptitud y 
moralidad y no a la recomendación de los hombres de in­
fluencia, para acabar de esa manera con el favoritismo oficial 
y e! despilfarro de los dineros de la nación. 

IX.- La extinción del militarismo y la extirpación de! 
caudillaje, procurando dar a la institución llamada Ejército, 
un carácter verdaderamente nacional, que la redima para 
siempre de la influencia de los caudillos y la convierta en e! 
natural sostén de la paz, de la patria y de sus leyes. 

En el orden social 

1.- La instrucción elemental debe llevarse a efecto en to­
da la República, como base insustituible para la regenera­
ción del pueblo, y por lo tanto, el Gobierno debe dedicar 
todos sus esfuerzos a la multiplicación de las escuelas, sin es· 
catimar dinero ni sacrificios. Todo cuanto se haga por la 
instrucción se habrá hecho por la patria. 

11.- Resolución del problema obrero, por medio de le­
yes adecuadas que protejan a los trabajadores contra el ago­
tamiento prematuro y la miseria, y les garanticen el salario 
justo de su trabajo, reglamentando éste de tal manera y a ba­
se de tan perfecta equidad, que las justas aspiraciones de las 
clases trabajadoras se satisfagan plenamente sin herir de 
muerte, como algunos declamadores lo pretenden, las aspi­
raciones justas de las demás clases sociales, que igual derecho 
tienen a la vida y que moral, jurídica y socialmente hablan­
do, forman con aquenas el gran conjunto llamado pueblo. 

111.- La moral pública debe conceptuarse como una fa­
se importante de la cuestión social. Al mismo tiempo que el 
Gobierno haga sentir su acción en pro del mejoramiento so· 
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cial y económico de las clases populares, es preciso que vele 
por su moralidad alejándola del vicio, para que su genera­
ción sea compltca. El juego, el alcoholismo y la prostitución 
en todas sus formas, deben ser tenazmente perseguidos, y 
contra ellos el Partido Reconstructor Avanzado procurará que el 
Gobierno dicte las más severas disposiciones para reducir s'us 
efectos; ya que no es posible su extinción. 

IV. - Expresando más ampliamente el criterio del Parti­
do Reconstructor Avanzado con respecto a la cuestión social 
y los principios en que deberá basarse para resolverla, es pre­
ciso declarar, de una vez por todas, que el problema no con­
siste en colmar de privilegios a una clase determinada, sino 
en buscar, integralmente, el bienestar de todas por el equili­
brio de sus intereses y la distribución equitativa de los dere­
chos que a cada una de ellas le corresponden. 

En el orden económico 

1.- Resolución del problema agrario: mediante el frac­
cionamiento metódico y gradual de los grandes latifundios, 
para distribuirlos proporcionalmente entre todos los mexica­
nos que deseen dedicarse al cultivo de la tierra, y llegar de 
este modo a la creación de la pequeña propiedad, que sabia­
mente organizada y explotada, significará el factor más im­
portante en la rendención del proletariado y contribuirá, 
decisivamente, a la riqueza y prosperidad del país. 

11.- Al hablar del fraccionamiento de los latifundios y de 
la creación de la pequeña propiedad, no debe interpretarse 
que el Partido Reconstructor Avanzado persigue, exclusiva­
mente, la destrucción sistemática e irracional de las grandes 
extensiones de tierra, considerándola como la única finalidad 
del problema agrario, ya que éste es demasiado complejo y 
son muchos los factores que en él deben intervenir para que 
sea totalmente resuelto. Tampoco está de acuerdo el Partido 
en que a pretexto de la distribución de las tierras, se despoje 
sin más razón que la de la violencia a los propietarios de las 
mismas, procedimiento que considera profundamente inmo­
ral y que reprueba, enfáticamente, por aten torio, y por inne­
cesario sobre todo. A la distribución de las tierras puede 
llegarse, hasta el fin, por muchos medios prácticos y al mis­
mo tiempo lícitos, tales comO el fraccionamiento espontáneo 
por cuenta de los mismos propietarios mediante leyes ade­
cuadas que los estimulen a realizarlo; la expropiación legal, 
para vender o distribuir las tierras, fraccionadas, por cuenta 
del Gobierno, a los que las soliciten, en fáciles condiciones 
de pago a largos plazos y bajo ciertas condiciones favorables 
para obtenerlas; organizando en el mayor número y sobre 
bases equitativas, compañías de fraccionamiento con capital 
privado; fundando y estimulando, por medio del apoyo fis­
cal, empresas de colonización; creando impuestos especiales 
sobre la propiedad no cultivada, a fin de provocar de este 
modo su espontáneo fraccionamiento, etc. Todo esto y mu­
cho más podrá hacerse, siempre que se encomiende la cues­
tión a los hombres honrados y capaces, y no a los declama­
dores líricos, que la explotan como un reclamo en favor de 
las pasiones faccionales y de teorías más o menos exóticas 
de importación extranjera. 

111.- Sobre lo expuesto en los dos postulados anteriores, 
debe recordar, además, que no todas las tierras de la Repú­
blica pueden, ni deben ser distribuídas: primero, porque su 
extensión total excede en mucho, proporcionalmente, al nú­
mero de ciudadanos aptos para la agricultura con que cuenta 





Partido Socialista Revolucionarlo de Principios. Ciudad 
d. México. 3 d. abril d. 1926.' 

Respecto al programa de este partido, caber adevertir que ellos adoptaron las bases 
constitutivas y reglamentarias de la Gran Alianza de Partidos Revolucionarios 
Independientes, a la cual se adhirieron oficialmente. las finalidades pollticas de dichas 
bases se resúmen en las siguientes cl6usu las. 

El Partido se denominará 'Partido Socialista Revolucio­
nario de Principios', y será regido por una mesa Directiva 
cuya renovación se verificará anualmente, en la fecha en que 
se levanta la presente acta.- Para integrar la primera Direc­
tiva, se hizo, por mayoría de votos, la siguiente elección.­
Secretario General, Luis A. Murillo; Secretario del Interior, 
Arturo R. Cuéllar; Secretario del Exterior, Alberto de Soto; 
secretario de Organización y Propaganfa, Efren Murillo; Se­
cretario Tesorero, Eduardo Flores Verdad; Primer Vocal, 
Gustavo Artigas; Cuarto Vocal, A. Galván y Quinto Vocal, 
Enrique Sandoval. A. seguida, y después que los electos pro­
testaron cumplir fielmente su cometido, y que por aclama­
ción fueron investidos por la asamblea de amplias facultades 
pra representar legalmente en todos los actos cívicos-políticos 
al 'Partido Socialista Revolucionario de Principios', amo· 
dón de los dignatarios recien electos, se debatió largamente 
sobre el Programa Político y de Gobierno por cuya consecu­
ción se estableció este Partido; y a tal respecto, acordase 
constitutivas y reglamentarias de la Gran Alianza de Parti­
dos Revolucionarios Independientes, a quien desde luego, se 
adhiere oficialmente el 'Partido Socialista Revolucionario de 
Principios'. Las finalidades políticas de dichas bases, (aparte 
de lo relativo a la organización y al funcionamiento intrínse­
co de los Partidos aliados), exprésanse así, en esencia: 

1.- Hacer que el ejercicio en la política sea como el mo· 
do de un sacerdocio cívico y no un recurso especulativo ver­
tedero de toda suerte de inmoralidades. 11.- Presionar mo­
ralmente en el ánimo de los componentes de los Partidos y 
Clubes, para que en la elección de sus candidatos para pues­
toS de elecci6n popular, se atienda debidamente a la capaci­
dad intelectual propia de los que aspiren tal dignidad. 111.­
Que los inteligentes planes de Gobierno del actual Presidente 
de la República, sobre todo en la parte relacionada a la cues­
tión societaria, sean auxiliados y secundados por todas las 
Instituciones políticas del país. IV.- Hacer un balance de 
los problemas que en común afecten a la población mexica­
na, para laborar por la resolución de los más perentorios. 
V.- Pugnar, por que, con las legítimas restricciones consti­
tudonales, las riquezas naturales de nuestro suelo sean, 

1 AGN, Dirección General de Gobierno, cojo 8, exp. 11 

110 

cuanto antes, explotadas en toda su magnitud, dándose ga­
rantías, por igual, a capitalistas y laborantes. VI.- Que la 
fijación de los impuestos federales y municipales sea equitati­
vamente proporcionada al rendimiento exacto de los giros in­
dustriales y mercantiles y de los ciudadanos contribuyentes. 
VII.- Búscar mayor eficiencia en el Ramo de Educación 
pública, para que ésta sea positivamente viable, con una- in­
teligente codificación. VIII.- Redimir al indio, mediante 
una proporción cultural graduada y apropiada; y como coro­
lario de una obra nacionalista intensa, laborar por el respeto 
y la conservación de las obras y monumentos históricos. 
IX.- Luchar empeñosamente porque los Congresos Gene­
rales y Locales hagan un estudio prolijo, concienzudo yauto­
rizado por la competencia del reformador, de las Leyes de 
Procedimiento Penales y Civiles, para que la misma en un 
futuro no lejano, estén positivamente, en armonía con las ca­
racterísticas mentales y sociales de la época. X_- El des­
tierro de la politiquería entre el personal que preste servicios 
en la administración pública, moralizándolo con el estudio y 
la promulgación de las Leyes que protejan definitivamente 
su eficiencia y buen comportamiento. XI.- En el ramo de 
Guerra, la limitación, hasta donde sea posible, del Ejército 
Nacional, yel impulso, por todos los medios, de nuestra hoy 
raquítica Armada. XII.- En el capítulo del Agrarismo, que 
todos los beneficiados con la donación de parcelas, deben ha­
cerlas prosperar con rendimientos evidentes, allegándose re­
cursos con una acción cooperativa bien organizada. XIII.­
En el trascedental capítulo de la organización societaria, ha­
cer también práctica y legalmente viable el cooperativismo, 
para que éste sea provechoso a todas las clases sociales, pro­
curándose, por primera vez, que la llamada 'Media', hasta 
hoy obstruccionada, se organice societariamente, haciendo 
común la Causa del proletariado del Taller y el campo. 
XIV.- Profundizar, definitivamente, en la tesis relaciona­
da con la emancipación femenina. Que el trabajo de la mujer 
sea eficientemente protegido por las Leyes, preparándose así 
para las más altas dignidades en todas las esferas de activi­
dad, tanto en la política, como en las diferentes profesiones 
y menesteres que tal parece son hoy patrimonio exclusivo del 
hombre; y XV.- Presionar, desde todos los planes de ac­
ción política, para que la autonomía municipal sea, en todos 
los casos, un hecho, y no una mera anunciación de coruscan­
tes coloridos ... Luis A. Murillo. 



Alianza de Partidos Socialistas: "Declaraciones de 
Principios d. la. Organizaciones Socialistas que 

estuvieron en la Convencl6n a que convocó .1 Bloque 
Soclall.ta Parlamentario y que Ion la. d. mayor 

lignificación en el pall". Ciudad de M.xlco. 15 
de mayo de 1926' 

Esta alianza se formó en una convención organizada por el Bloque Socialista 
Parlamentario de la Cómara de Diputados. lo cual se lIev6 o coba en lo ciudad 
de México del 1 01 5 de mayo de 1926. Asistieron 818 delegados. la 
representaci6n fue muy desigual; Yucat6n donde el Partida Socialista del 
Sureste tenia un peso verdadero y una influencia que trascendía a la regi6n, 
envi6 un s610 delegado. en tanto que Guerrero envi6 47 representantes. De 
hecho los únicos partidos que llevaban el nombre de socialistas eran unos 
cuantos (el del Sureste. el Socialista Fronterizo. de Tamaulipas. los de 
Campeche, Tabasco y Occidente, los demós participantes tenían nombres 
tradicionales (Club Político Venustiano Carranza v. gr.) lo interesante de esta 
reunión es la increíble pulverizaci6n a que habían llegado las organizaciones 

políticas del país. Para dar unos ejemplos mencionaremos que Coahuila estuvo 
representada por 43 partidos políticos. Chihuahua por 25 y San luis Potosí por 
34. Muchos partidos no eran estatales, sino municipales o di6tritales. En toles 
circunstancias fue difícil hallar un denominador común que permitiera aliar a 
diferentes organizaciones políticas. Cabe advertir que los convencionistas 

ovacionaron y elogiaron al presidente Calles y al expresidente Obregón; 
incluso expresaron sus simpatías hacia el segundo como candidato a la 
presidencia de la República para el año de 1928. la mesa directiva de la 
alianza quedó integrada por los diputados: Presidente Gonzalo N. Santos; vice­
presidente Melchor Ortega; secretarios: Ale¡andro Cerisola y Antonio M. 
Gorda; tesorero Luis Torregrosa. Se eligi6 un vocal por cado estado. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Bloque Socialista Parlamentario presenta a la consi­
deración de la Asamblea los siguientes puntos de doctrina 
para su estudio, discusión y aprobación en su caso. 

10. Entendemos por Socialismo, la aspiración a aplicar 
los principios de la justicia absoluta a la organización de la 
sociedad para tener el máximum de libertad por el máximum 
de orden. 

20. Sentado ese principio manifestamos que propugna­
mos para hoy organizar y centralizar los postulados revolu­
cionarios contenidos en nuestra Constitución de 1917. 

30. Pugnaremos por la elevación econ6mica moral e in­
telectual de todos los mexicanos y en especial de las clases 
obreras y campesinas que forman una inmensa mayoría en 
nuestra Patria. 

40. Disciplinaremos a todos los elementos afines para 
hacerlos converger hacia la reconstrucción de nuestra Patria. 

50. No hostilizaremos al capitalista bien intencionado 
que se presta a evolucionar, modernizado su sistema de tra­
bajo y explotación de la riqueza y que en su trato por los 
obreros los conceptúe sus colaboradores y no sus esclavos. 

60. Desarrollaremos una acción política para llevar al 
Poder Público a elementos revolucionarios sanos y conscien-

AGN, Direc;ción General de Gobierno, Coja 8, exp. 35 
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tes, que defiendan a las clase! trabajadoras, respetando siem­
pre los intereses políticos y acuerdos de los partidos 
socialistas de la República. 

70. Además de procurar la educación del niño por 
uno de los conductos oficiales, la Alianza de Partidos Socia­
listas de República labm"ará intensamente por presentar a las 
futuras generacione~ para un medio en que se puedan practi­
car las ideas socialistas que formarán una sociedad justa y 
moderna, y fomentará la enseñanza racional, que es la única 
que puede lograr el fin que perseguimos, de redimir al futuro 
de la ignorancia y la miseria. 

80. Fomentaremos la organización de Ligas de Resis­
tencia o cualquier clase de agrupaciones gremiales que ten­
gan por finalidad liberar al trabajo de una inmensa 
explotación capitalista. 

90. Respetaremos a las organizaciones de trabajadores 
afines a las nuestras, aun cuando no pertenezcan a nuestra 
Alianza. 

100. La tierra, así como sus recursos naturales son pa­
trimonio sagrado e inalienable de la Nación; por lo tanto, la 
finalidad de nuestra Alianza de Partidos Socialistas de la Re· 
pública consiste en sostener este principio. 

110. En resumen, la Alianza de Partidos Socialistas de 
la República, adopta desde hoy este lema: "UNJON, TIE­
RRA Y LIBERTAD". 

México, D.F. a 9 de abril de 1926. 



PROGRAMA 

10. Que debemos entender por Socialismo.-Rafael Al· 
varez y Alvarez. 

20. Postulados revolucionarios dentro de la Constitu­
ción del 17.-Luis Torregrosa. 

30. Educación.-Luis l"orregrosa. 

40. Unificación y D;sciplina.-RafaeJ Quevedo. 

50. Nuestra relación con el Capitán.-Rafael Quevedo. 

60. Acción Política. - Luis Torregrosa. 

70. Organización Societaria.-Liga de Resistencia.­
A. Cerisola. 

80. Nuestras relaciones con otras organizaciones.-R. 
Covarrubias. 

90. Nuestra programa agrario.-Rafael Alvarez. 

Los capítulos del programa, tal como quedaron redacta­
dos después de la discusión de cada uno de ellos, son los si­
guientes: 

CAPITULO I 

Que debemos entender por Socialismo 

El Socialismo es la organización de la sociedad confor­
me a las prescripciones de la justicia, a fin de asegurar el bie­
nestar de todos y cada uno a base de preeminencia de los 
intereses colectivos, consolidando de manera definitiva la 
paz social. 

CAPITULO IJ 

Postulados revolucionarios dentro de la Constituci6n 
del 17 

10. La Alianza de Partidos Socialistas de la República 
apoyará sin reserva todos los principios revolucionarios, so­
ciales, económicos, políticos y morales contenidos en la 
Constitución Federal de 1917. 

20. Cuando la opinión genuinamente revolucion<lria 
clara y terminantemente manifiesta en la necesidad de refor­
mar y ampliar nuestra Carta Magna, con el objeto de llenar 
una necesidad latente de nuestra Patria, la Alianza, que pro­
cura tener siempre por norma el bienestar y prosperidad de 
la Nación y que considera que nuestra Constitución, no es 
inmutable atenderá el clamor público, satisfaciendo las nece­
sidades que exige se reforme nuestra Constitución. 

CAPITULO III 

Educación 

1. La Alianza de Partidos Socialistas de la República 
procurará que la escuela sea de acción y desaparezca la es­
cuela cárcel. 

11. Siendo la escuela la continuación del hogar, haremos 
que esta sea coeducacional en clase y sexo para libertar a las 

112 

futuras generaciones de costosos y peligrosos prejuicios. En 
ella aprenderá el hombre a ver en la mujer a una compañera 
igualmente competente y digna de los mismos derechos y 
obligaciones. 

111. Alentará la instalación de escuelas vocacionales que 
preparen al niño y al adulto eficazmente para la lucha por la 
vida. 

IV. Se impulsará el establecimiento de las organizacio­
nes societarias para iniciar al niño y al adulto en el conoci­
miento y práctica de sus deberes y derechos sociales. 

V. Procurará la difusión de Escuela Rural de manera 
que no exista un solo poblado o hacienda sin tener un plantel 
de enseñanza práctica. 

VI. Se obligarán a los dueños de haciendas, fábricas y 
demás centros donde el capital emplea numerosas familias a 
que, de acuerdo con las leyes, establezca escuelas en esos lu­
gares. 

VII. Dignificará al maestro, sosteniendo ante los go­
biernos la necesidad de ampliar los presupuestos para el sos­
tenimiento de la Instrucción Pública y poder así remunerar 
como se merece al profesorado. 

VIII. Procuraremos la publicación de periódicos peda­
gógicos y ediciones populares de obras de literatura socialis­
ta, de artes y de ciencias, al alcance de la mentalidad infantil 
campesina y obrera. 

CAPITULO IV 

Unificaci6n y disciplina 

l. Entendemos por disciplina de los elementos afines 
a la idea revolucionaria mexicana, sujetarse a una norma 
moral y educativa impuesta a las fuerzas sociales de los 
grupos que ansian, como nosotros, una patria mejor. 

11. Esta norma será dictada por los mismo grupos para 
unificar su acción y conseguir el mejoramiento colectivo. 

CAPITULO V 

Nuestra relación con el Capital 

10. No combatiremos al Capital sólo por ser Capital. 

20. Consideramos al Capital como la acumulación del 
trabajo y de las energías individuales sancionadas por las le­
yes que rigen al país. 

.30. Somos amigos del Capital: 

a) Cuando respeta las leyes del país. 
b) Cuando moderniza sus sistemas de trabajo. 
c) Cuando considera al obrero no como esclavo, sino co­

mo su colaborador. 

CAPITULO VI 

Acción política 

I. La Alianza de Partidos Socialistas de la República 
utilizará toda la fuerza política de los grupos que la forman, 
en defensa de sus principios y realización de su programa; 



11. Guardará relaciones amistosas y colaborará con to­
dos los partidos revolucionarios que persigan nuestros princi­
pios e ideales. 

lB. L,a Alianza hará suyos a los candidatos que sosten­
gan en sus regiones los partidos socialistas de la República; 

IV. Estará sujeta e~ta alianza a la organización política 
siguiente: 

Organización política 

10. La Alianza de Partidos Socialistas de la República 
se integrará con los siguientes elementos: individuos, organi­
zaciones políticas, ligas, sociedades cooperativas, etc., etc. 
Todos estos elementos, al formar parte de esta Alianza, pro­
testarán solemnemente cumplir su programa revolucionario 
y ayudarla pecuniariamente, según sus recursos, con una 
cuota mensual. 

Obligaciones 

a) De los individuos: Concurrir a las reuniones de sus 
partidos y desempeñar con exactitud las comisiones que se 
les encomienden. 

b) Contribuir al sostenimiento de los partidos con la 
cuota mensual que se les fije. 

e) Proteger y ayudar, dentro del más alto compañeri~­
mo, a todos los miembros del partido que se identifiquen con 
su credencial y que comprueben que estén en sus derechos. 

De las agrupaciones adherentes 

a) Organizarán dentro de nuestro programa y nombrar 
sus delegados debidamente autorizados para que tomen par­
te en las asambleas y convenciones. 

b) Sujetarse dentro de los principios y puntos contenidos 
de estos estatutos. 

c) Todas las masas de organizaciones afiliadas a la 
Alianza, quedarán unidas dentro del terreno social, econó­
mico y político, respaldando las determinaciones que al efec­
to se tomen en convenciones. 

De la dirección 

10. La Dirección de la Alianza de Partidos Socialistas de 
la República estará encomendada a una Mesa Directiva, 
compuesta de un presidente, un vicepresidente, dos seceta­
rios, uno del interior y otro del exterior, dos prosecretarios, 
un tesorero y treinta vocales. 

20. Todos los negocios, tramitación, relaciones interio­
res y exteriores de la Alianza serán firmados por el presidente 
y secretario. 

.30. La Mesa Directiva será electa en convención y dura­
rá en su cargo un año. 

40. La Mesa Directiva está capacitada para nombrar re­
presentantes, comisiones, etc., que juzguen necesario para la 
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mejor orientación y organización de la Alianza, ajustando su 
aceptación a nuestro programa. 

Obligaciones de la Mesa Directiva 

Son obligaciones del presidente: 

a) Presidir todas las sesiones ordinarias y extraordilla­
rias, ajustando la discusión al reglamento. 

b) Dar los trámites a los asuntos con que se de cuenta 
a la Asamblea. 

c) Autorizar toda la documentación y acuerdos que se 
tomen en las asambleas y juntas. 

d) Ordenar los pagos. 

e) Hacer declaraciones a la prensa, etc. 

Del secretario del interior 

Son obligaciones del secretario del Interior: 

a) Dar cuenta en las sesiones con los documentos en car-
tera. 

b) Repartir al secretario del Exterior y comisiones per­
manentes, los asuntos que les correspondan conforme a su:-. 
atribuciones. 

e) Levantar las actas respectivas y autorizarlas con su 
firma, una vez aprobadas. 

Del secretario del Exterior 

Son obligaciones del secretario del Exterior: 

Mantener por correspondencia, de acuerdo con la Mesa 
Directiva, relaciones políticas con las agrupaciones cstab!t:ci­
das y de nuevo ingreso, orientando y sistematizando su fun­
cionamiento de acuerdo con el programa de la Alianza. 

Dar cuenta oportuna a la Mesa Directiva del estado que 
guardan las organizaciones adherentes. 

Del vicepresidente y de los prosecretarios 

El vicepresidente y los prosecretarios substituirá al pre­
sidente y a los secretarios en el desempeño de sus funciones 
cuando estos se encontraren imposibilitados para desempe­
ñarlas. 

Del tesorero 

a) Recaudar las cuotas de los socios. 

b) Dar cuenta mensualmente al presidente de la Mesa 
Directiva, el estado, que guarda la Caja de la Alianza de Par­
tidos Socialistas de la República. 

e) Fomentar por todos los medios lícitos posibles el me­
joramiento económico de la Alianza. 



Vocales 

Los vocales asistirán a las sesiones dc la ).1esa Directiva 
y rendrán voz y voto para la resolución de los problemas que 
en las st~sioncs se presentaren. 

De los congresos 

Con el propósito de discutir en forma amplia y cunve­
niente todos los problemas de carácter social y político que 
se presenten en los Estados, se convocará cuando se juzgue 
necesario a todas las agrupaciones adhcrcntes, ron el objeto 
de discutir esos problemas, teniendu cumo norma los postu­
lados y principios que se establecen en nuestro programas y 
las iniciativas que se presenten. 

De las convenciones 

Con el fin de discutir candidaturas a puestos de elección 
popular, se convocará por el presidente de la Alianza a con­
venciones generales, y para el efecto, ~e expedirá la convoca­
toria respectiva, fijando la fecha en que deben celebrarse 
estas y tratando solamente los puntos contenidos en la referi­
da convocatoria. 

La convención general tendrá por objeto elegir a candi­
dato a presidente de la República. Estarán representados en 
('sta Convención todos los partidos socialistas de la Repúbli­
ca y agrupaciones adherentes. La candidatura aprobará por 
mayoría en la asamblea general, será desde luego lanzada a 
la opinión pública, para emprender inmediatamente los tra­
bajos políticoelenorales en toda la República. 

La :v1esa Directiva de la Alianza nombrará el personal 
de la Dirección del periódico de la misma y rendirá al termi­
nar su cargo un informe detallado. 

Sanciones 

Los miembros de la Alianza de Partidos Socialistas de 
la República, podrán señalar aquellas personas o agrupacio­
nes que en alguna forma actúen contra los principios y pro­
grama de la misma. La sanción de la asamblea, previa justi­
ficación, caerá sobre los remisos, in habitándolos para poder 
seguir perteneciendo al seno de esta Alianza. Se comunicará 
tal sanción a los partidos fraternales. 

Transitorios 

Dentro de un plazo que fije la Mesa Directiva, todas las 
agqJ.paciones dependientes de la Alianza procederán a unifi­
car su organización de acuerdo con los presentes estatutos, 
remitiendo a la Directiva copia del acta de la iniciación de 
sus trabajos. 

En el mismo plazo se expedirán tarjetas de identifica­
ción a todos los miembros de la Alianza. 

Los presentes estatutos sólo podrán ser modificados en 
asamblea general. 
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CAPITULO Vil 

Organización societaria 

1. La Alianza de Partidos Socialistas dr:- la República, 
tienen el dcber de llevar a la práctica las ideas de la Revolu­
ción, Para conseguirlo y poder triunfar sobrr:- los elementos 
antagónicos que se oponen a ello, luchando por el restableci­
miento de sistema injusto e inhumano, que conccdr:-n derr:-­
eh os y prerrogativas sólo a los poderosos, es indispensable 
buscar la fuerza necesaria en la unión y organización de {O­

dos los socialistas de la República, que, unidos y organi­
zados, alcanzaremos una ef"t-ctiva ele\·ación económica, nl0-
ral e intelecutal de las clases laborales y el imperio de lajusti­
cia, establece iguales derechos y obligaciones para todos los 
hombres. 

Consecuente con lo anterior, esta Alianza respetad. y 
ayudará a todos los trabajadores del campo y de la ciudad 
afiOl:s a los principios que sostiene, r:-1.tén organizados, con el 
fin de buscar su mejoramiento, y luchará por organizar en 
toda la República a los que no lo estén. 

Esto;; deberán organizarse f'n sÍndicaws o ligas regiona­
les, agrupándose siempre que sea posible. por gremios, se­
gún las actividades a que se dediquen y cuando existan en el 
mismo lugar varias agrupaciones gremiales formarán todas 
unidas una Confederación local, que trabajará por el bien 
común, dejando a cada una de las agrupaciones que la com­
ponen, la libertad de adminstrar y dirigir los trabajos de su 
gremio. 

11. La Confederación local nombrará su Mesa Directiva 
con representantes de todas y cada una dc las <tgrupaciol1f's 
gremiales que la constituyen. 

III. Las ligas regionales, o en su caso, las confederacio­
nes locales, estarán en relaciones, para trabajar siempre por 
el bien común, con todas las agrupaciones gremiales o confe­
deraciones locales del mismo Estado o Territurio en cuya ca­
pital se formará, siempre que sea posible, una Liga Central 
que represente los intereses dc todas la;; agrupaciones que le 
están adheridas. 

IV. Las ligas centrales, de acuerdo con todas sus agru­
paciones gremiales regionales, nombrarán un representante 
para formar en la capital de la República, con los represen­
tantes de las ligas centrales de todo el país, un Comité o Me­
sa Directiva que se encargue de defender los intereses de 
todas y cada una de ellas. 

V. Esta organización tendrá una función societaria 
constante, vejando por el mejoramiento social de todos los 
agrupados, pero como es indispensable conseguir la estabili­
dad definitiva de la Revolución en el Gobierno de todo el pa­
ís, tendrá, además, una función política, entrando a la lucha 
con la época electoral, para poder llevar a los puestos públi­
cos a los hombres identificados con ella y que sean una ga­
rantía para la consecución del fin que se persigue. 

VI. La organización interior, reglamentos o estatutos de 
cada agrupación, Jos hará cada una de ellas, según las cir­
cunstancias y sus necesidades. 



CAPITU.CJ \'111 

Nuestras relaciones con otras organizaciones 

Rnpl'¡arCrnos a la" ur!.('aniZiIl i()nl'~ (1(, Ir;lf);\i;l(I()n'~ ;¡j'l­

Ill':,> il las nuestras, aún cuando ]lO ]lCr!C!J('IC<lll ;1 nUCSlrd 

,\Iían",¡ 

IJ) Con ¡orlos l()~ silldi('(H(l~ IlW,iC;lll"\ (k tra!Jdl,ul'II-\" 

illdustrialt·~ 

() (~()n tl)d()~ los grclllius ()n::;ll1i/;!(I(J~ vn ];L~ (Iikl'('lllc­

poblaciones de la Rcpúblil:1 

dJ ('0)11 !()(LIS la" ("()()I)('r;¡li\;I~ (1I~.I11i/"ld.l' (1 ('11 "J~.I1Ij 

Y;I( ¡CHl 

(,) (;IJIl ((,das las SOl wd;j(ks dc l'stlldi.llt1\·~. d,- !Ilidn­

(ll,lk~. ('le. qtlt' sean Iln halll;¡r!t ¡¡aLI Ll (\Id!]( ¡,"[I "I( !.tl dI' 

:-"'1 (',\.i, () 

JI. Eq,lITITlOS en (()llSlillltC IIllcn ¡¡m!)l') ti, idc:b ['(il\ ¡()­

da" LIS ;¡gll1p;¡ciorws de cLtS(' (ir' los dll-('II')II"~ p;lí~(·~ 

111. :\ .,()licitud d!' las (lr~aniz;Tci(lI1cs n;]( i,)fl;¡h'~, ;l\Crl­

d('r'l'tIlIl~ ~ll~ I u!ls\Jlr;¡:-,. ('lH .l1lZ.l1('))lrl' -'1:.\ li;d).li()~ \ LilJill,l 

r(,lll()~ I)(Jl ~ll pro~p('rid;Jd. 

IV. :\1) c()n~id('ran'!Il(l~ h{lSliks e' IlllWIW~!l'¡ 1'\I('n (',n 

11OS()ln), Si ('lIos Il"ilb;I.iall \Trd;¡d('l;¡Jnl'lll(' P(ll ,,1 ulgr:!l\lj¡-

I'n: FlR:vlAllA POI{ l.A 1l!RITI'I\', \ 
CENTE'(ARES IlI: llEl.H;\J)()S 

A ('untilluaciún insertalllos íntcl;JO el tt'.'\l(l (J¡..l il( t:l 

('onqituli\'a de la Alianza de Partidos S,l( i,di,~li!~ de 1.1 Replj· 
!Jliea. DiCt, l() siguienle: 

Yo, lkrnardp Ramos ESllada. notariu jll'¡))IiCU ('JI l'),'!"('i­

('lO, cncan .. ;-;Hlo dc la Notaria mímt'],(l diez \. :-,('i_~. ('lTl din ,: 

q\W ('n estc protucolo de nli ,argo ohr;! un dU('tllllClllll (jUl' 

a la Iel [';1 dice: 

\-OIUtlll'll nO\'cnta ) cual ro. 

En LI ciudad de ~léxi('(), siendo I;I~ OHC\' \' t'Uan'1I1,1 \ 

cin('o minutos del día cinco dt· m,l)"O de lllil n()\'('cit'l11o~ \ ('lJl­

lisfis. )'U. Bernardo Ramos ESlrac!;l. 11I11:lrio público 1'11 (']('1-

cicio, cllcarg-ado de la ;'\Jo(arÍ<l nt'ltrllT(] die/" \ ~('is. d:--IQid¡, 

de los lt'stig-os instruInt:"ntaln sl'ñores.Jo~l' l/l~)(,Z Ig-lni,!-,. di 
treinta y tres ÚlOS de edad. casad(). \ dI' I':-.{il \'l·l'lIld,hl. (11 .. 

1 AGN, Dirección Genera! de Gobierno C. 8, exp 35 
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(lllli('Jltn {kl tCI!li1.Í,¡dor 111(',i(;[I)(', 1''-I'''''lTi'l- i!1 '!I_II' 

'11 LHlo. \' '11 ('jI'lllpl(l ('~Iil~jl¡jdl,í n'I< ,1' 1-

y, :-'il\ r(,~I', \-d~ ap!.l\l\III-"Yllrh J:, ''')'' 

))lJ('bl(l\ \ 1I\I(',I!.1 pabbr;¡ dI' .IIW)]111 ~I' '¡I'I('!I·II ~I '11 

I'i 1\"pelO d ];¡ !c\' Y <l J:¡- 111"1)1111 ¡(ltll''. 

VI. 'j'lldo, l1ut·S!ln.., d( 1":-' ,(' ('11' :lllllll~ll,~'~' I,,(~I,' '''';1 

qllC l()~ gr('1ll ¡os Sl";-m l()~ din'I'{()1 1" di l,¡ ('pi I!;' jJ I p,'11 J: 1<. ,1 (,,, 

d ¡in de Cjll\' 11(1 nian 11'\('" ,"dd(,l~ I(I~ dl_llll(h (¡.. llL!I"'I' 

p:1 ís 

(' .. \PI j l"I.()!"\ 

Nuestro programa ;¡grari(, 

.\(C)llllIH><' que la f:dLI di' Ira\):li" ('~ 111<"1' ,1, lILlj,',I"it 

,(,tial. (2l1!' jldLI trah;¡j;¡r (., ¡ndi~]JI'II~;d'¡l' 'I;I( I:i ']('1-1:1 !'~1,' 

,d ,¡j( .I1H l' (11- l(ld()~, <.~(H' ('II LI:ti 11l;¡]id,Hi '-11 1)'hl'~I" LI :1 

'Jlt"llll,IILI ('jl I¡¡~ Il1,IIIU- d, 1111'" ('I,IIlI,,~ \ 1,1 11J1II'-I('" 11,. 

\'Irí" (dl\', (' tk dLI (.2,U(· ,,! ,,¡d\'1l I'~ ("JHllf 1"11 11Idl"11I': ~,JI, 

,Ji \)lt'¡W~ldr l.¿II" ('~It' Ilnkll IIU '>l' (('Il\(':'(lil,'1 "1: !1>\Jl,,( 1 ,1,' 

I,k. ~ill'l (Udlld" !tr-; [JrlJII lj)l(I~ d,' 1" ]'IST!, Id 11.1\,11' ,i,l, ,Ipl, 

("do";l 1;\ ,¡rl!;lllJ/aCl('llI ~(l' I:d .\l!r' ~dl!dl' '1'1' li' ,JI 1" 111" 

,(11(lpdLIJ lll~ dl'I('< ho~ ,ldqlliIJd,,, d,,]JtI< 1,,11, 111 d,'~ ¡k!ll 

.,lIIU" 1r:1hdjd, ~iIl". pllr l'j, ('lllldrl'l. (!e!,('I;I'" ((JII,I,j, 1,i1 

II)~ LI( Il)n'~ ((1111'> illdi"P1'1l',¡!Jk, p:(: '1 ,1 IJi.· "i(' 

.dlrllldll,I" qlll' IJ1,'(l!allll' IIJld l.·!:.:-,]", If':; 

!Jwrd;t di' \'iQ;l ('q()~ irnportdl1t"" --\"\"'( I,)~ Ij( ',1 (11' ~11f'tl i' 

dl< lll()~ lk~i1l ,1 )'(',di/,ill qll!'];¡ ']"11, ,1'" '!, 
·(':iJl p,llrim'IIlil) illlIJlI'~I-llpti\¡!I' '1 , 1'" 

L,¡ prupi(',LIII (' ... Ilnil fllll' 1")]1 ~{)( lit 1 
l'lllp]¡-;lr 1:1 riqul'/iI $()('i;d. ))1;llll':11I' i di 
prr ,dllll i/lIl :'11 IWlwfi( ip (k 1.( ,()]¡.( 1:' I'! l' 

,H:I 

Acta Constitutiva de la Alianza dt: Partido:-. Sociali .. ta-,. 
Ciudad de México .. ,'i dt: Illayo de ¡q'¿h l 

111<')'( ¡:mll', qll!' \·i\-e en la pLI/\wla (k \(1'1111 

IU dH'l.. \ d ~I'ii()r li(ell( Idd" ¡{:d ,,1 \ 1, ' ',' 
,(11 

1:11 

In·illld \- d(j~ añus, c;L~;tdll, (k L1 plllll ,i(~I) ,ji du, ,; 

[11 

¡;¡ \Tcilldild \ quc \ i\'c en 1;1 c;tlk (k ,\1(11'1,. 111'111.' ,.]IJ' ji :, 

T!h \Tinli,inco, ,1l11hus ap1\l\ p;¡ra ll"ilif: Ir I!, iIH ,k, 
~l.'i1()r (TUn¡:¡]u;'..;. Santos me (O!lstilllí ~':l ~l, d/)11 del '1 í\\Jji 

dd Fli~('o, Ilúlllero ('iel1lO (JI hu del 1'11('!lW d(' ,\i'. .I1',¡¡!(J ('II( 

l'] ubjeto de (oJlSig-nar el ,"da COrlslit\lli\:1 dI' LI Alianza Jt: 

Partidos Socialistas de la República, \" eh ~(II l~l('l!i' ,,(' 11r" 

(I·di(·l al d( I() '1 oIllando la p,¡!;¡),rd ('1 ~l'I-I',J ('''11/,';'' ,,\' ~.lll 

II)~ TII;¡llik,I('1 qll(, ~e había ('UII\-O(iHjO,¡ )", PI(',I'III1'~ dck .. 
t.;<tdp\ de t()cI()~ lus Estados \' Tnritollm di' id ¡.«(')!líl!li(;¡ (11, 

o}!JCto (k nm:-.tituir la AIJanzill'u\'o nIlIll}Jl., "c (k-ll!l);¡ :1!lln 

\' (U\'a~ bases fundanwntak" cst;ín ((jIlI"lIid,!.' ,'JI ('1 ]1111\;(1 

qll(' se t'xhilw para que :-,(" agregue el ap("Ildi( t (lo- (-cl(' Pl'lIll 

• uln. ('un t·1 obj(,to de q"t' f()rme pafl\' ¡j" 1~1 1':,." Iltl".H 1,1 \ 

~(' ¡¡¡S(T!e 1'11 lo~ I('qirno[)io" que se e"pid;1l1 (k j.' :;~I\llla 1" 

dll~ 1(IS pn'~\'ntt'~, pIT\'la di~(u~i{1l'I di' 1:11,,_ 1),1,'" [¡¡dn:I"':,1 

1(111 Sil ({lIlfOlllli(LHI con l'll,}\ \ . .Iprrdl,j(ld~ )11': U[(,11111111(],I(1 

~(' pnl('cdi('l;l ];¡ d('~igna('i(1l1 (k );¡ :\l"\il !Jll I'r '1\ ,1 \ ,k~ll\l' ' 

d(' t(Olllar);¡ paldbl',l \' .. ri()~ dI' l(l~ pn"('III,_" ,1 'IJI!' Ir~'n d·'l ..,( 

1111r .\rtur(l Campillo Sl'ylk, r('~ull(~) P") ,H 1,1111;1', ,,'JII, ('11'( 1 

la \lna t'¡¡];1 sil;lliCIlIC form;l: plt'~id('l)((', (;'Jlli"tI,,:\ :-"a:1' 



tos; vicepresidente, Melchor Ortega; secretarios, Alejandro 
Cerisola y Antonio M. Garena, y tesorero, Luis Mesa, cada 
una de las delegaciones de los Estados y Territorios eligieron 
su respectivo vocal, siendo los que a continuación se apun­
tan: por Aguascalientes, señor Pedro Aguirre; por Chiapas, 
doctor Ulises Vidal; por Chihuahua, licenciado Rafael V. 
Balderrama; por el Distrito Federal, Ernesto Prieto; por Du­
rango, ingeniero Pastor Rouaix; por Guadalajara, licenciado 
José Aguilar y Maya; por Guerrero, licenciado Guillermo 
Miller; por Hidalgo, señor Francisco López Soto; por Jalis­
co, señor Alfredo Romo; por México, ingeniero Gilberto Pa­
bela; por' Michoacán, Silvestre Guerrero; por Morelos, 
Filiberto Alvarez; por Nayarit, señor Ismael Romero Gallar­
do; por Nuevo León, Román Garza Salinas; por Oaxaca, li­
cenciado Francisco López Cortés; por Pueba, Luciano M. 
Sánchez; por Querétaro, doctor Aurelio Briones; por San 
Luis Potosí, Arnulfo Portales; por Sinaloa, licenciado Fer­
nando Cuéo; por Sonora, José Quevedo; por Tabasco, licen-
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ciado Horacio Lacroix; por Tamaulipas, licenciado Pedro 
González; por Tlaxcala, coronel Anastacio Meneses; por Ve­
racruz, general Arturo Campillo Seyde; por Yucatán, doctor 
Ariosto Castellanos, y por Zacatecas, doctor José Trinidad 
Luna Enríquez. Acto continuo se tomó la protesta a los ciu­
dadanos electos, quienes tomaron desde luego posesión de 
sus respectivos puestos. Luego fué declarada por el presiden­
te solemnemente instalada la Alianza de Partidos Socialistas 
de la República, cuyo distintivo será formado de dos círculos 
concéntricos verde y rojo, respectivamente, dejando entre 
ambos un círculo blanco del mismo ancho que los anteriores. 
En el centro oel círculo de más pequeño diámetro se colocará 
un triángulo equilátero de color rojo. Acto continua se dió 
lectura a la presente acta a los concurrentes, quienes mani­
festaron su conformidad después de haber sido bien impues­
tos de su contenido, de acuerdo con la lista que presentan de 
delegados a la convención, las siguientes personas: [siguen 
firmas} 



Plataforma de Acción Política del Partido 
Nacional Antirreleccionista. Ciudad de Méxica. Junio de 1927' 

La noticia de que Alvaro Obregón se reeligirío para el período presidencial 
1928-1932, movilizó a los antirreleccionistas, quienes al triunfo de la revolución 
maderista creyeron erradicado el "mal del porfiriato". En 1927 Vito Alessio 

Robles regresó de Europa y resucitó al "Partido Nacional Anti-reelecionistas con 
el ¡in de combatir la candidatura de Ogregón y defender el logro 
revolucionario de la "no reelección". Tras la muerte de Ogregón, la 
convocatoria a nuevas elecciones abrió el camino para que este Partido 
pudiera particior en la lucho electoral de 1929. En esto coyuntura, éste lanzó la 
candidatura de José Vasconcelos a la presidencia de México. Fue una intensa 
campaña para el partido, pero el triunfo fue para Pascual Ortiz Rubio, 
candidato del Partido Nacional Revolucionario. Después de la derrota el 
PNA decayó. 

BASES POLlTICAS DE NUESTRA 
ORGANIZACION NACIONAL 

l.-Efectividad en el ejercicio de la soberanía popular, 
modificando básicamente los estatutos políticos y los procedi­
mientos electorales vigentes, que constituyen un verdadero 
obstáculo para la emisión del sufragio, previniendo en cada 
caso la infracción de las leyes de la materia por parte de los 
funcionarios y empleados de nombramiento del Ejecutivo 
Federal. Acción enérgica e inmediata represión. 

2.-Implantación del voto proporcional como reforma 
inmediata para lograr la representación de mayorías y 
minorías, o sea de todos los matices de la opinión pública en 
los organismos municipales y parlamentarios, asegurando 
así a los diversos partidos políticos y sociales un número de 
representantes, variable, según la importancia de cada par­
tido. 

.3.-La reforma anterior subsistirá entretanto se organi­
zan los grupos sociales conform!". a sus diferentes funciones 
o actividades, como base y preparación indispensable de la 
verdadera soberanía popular, falseada dentro del absurdo 
método político distrital y cuantitativo. El Partido Nacional 
Antirreeleccionista estima que es una suprema aspiración co­
lectiva tender a la organización de partidos sociales y econó­
micos para poder lograr que los ayuntamientos y asambleas 
legislativas lleguen a integrarse de acuerdo con el sistema de 
la democracia funcional. 

1 Plataforma de Acción Politica del Partido Nacional Antirreelec­
cionista¡ aprobado en la Convención de junio de 1927. México, 
Oficina del Partido Nocional Antirreeleccionista, 1928, 52 pp. 
Biblioteca México, Fondo Carlos Basove: F-IIl-35 cfr . ." R/c B-VI,44. 
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4.-Restablecer el principio xevolucionario de la No· 
Reelección de conformidad con el espíritu del artículo 83 de 
la Constitución, en el sentido de que el ciudadano que haya 
sido una vez presidente constitucional, no puede ser designa· 
do en los casos de ese mismo artículo. Hacer que el prioLiplo 
de No-Reeleción rija para todo funcionario de elección po­
pular. 

5.-Entretanto que el Congreso de la Unión estudia y 
expide las Reformas Constitucionales tendientes a mejorar 
nuestro sistema actual de Gobierno, en forma que resulte 
más democrática y más de acuerdo con las modernas orienta­
ciones económicas, sociales y políticas, el Ejecutivo escucha­
rá la voz del Parlamento, como la representación genuina de 
la opinión pública, no sólo en aquello que se relacione con la 
manera general de la política y la administración. 

6.-Respecto absoluto a la Soberanía interior de las En­
tidades Federativas, mediante la abstención del Ejecutivo Fe­
deral en las luchas electorales y cuestiones políticas 100:ales de 
los Estados. 

7 .-Mantenimiento del Orden Público sobre la bas(' del 
estricto respeto a las garantías individuales y fundamentalt>­
mente del respeto a la vida humana. El empleo de la fuerza 
pública para mantenerlo es perrogativa exclusiva del Estado, 
pero con sujeción a la Ley. 

S.-El Partido Nacional Antirreeleccionista reconoce 
como principio fundamental la libertad de la conciencia hu­
mana y dedara que el Estado debe respetar en forma absolu­
ta esa libertad. Las religiones contienen principios básicos de 
moral saludables a los organismos sociales. 

Al Estado corresponde la reglamentación en la práctica 
de los cultos, manteniendo el ejercicio de cualquier sacerdo-



I io iJld<')lt'lldwllte dd mismo Estado y garanlizando las libcr­
lddn l'Í\ lLl~ dd eilldad<ll1o; tt'nielldo CU!110 límite el rt':-.pt'1O 
'jli(' ,k!w )lwrccnk lit {'())1di( ión religiosa de la mayoría de 
IIJS 11](',i( dl;'>~ (Olll\) d('J]wrrlo lündamcntal de tllH'strit lla(lO­

!i::lid;HI [I¡(II) ('~to delltro de la In' 

II 

ORGA:'¡IZACION AllMINISTRATIVA DEL PAIS 

1.-II))))('{li:ltd y c'nérgic:1 iHTi('ll1 morali"'iHlora Vil la 
\(lllltrlisrr:lCi(H) P¡íhlicl. mediante la aplicación inflexihle de 

i,1 J .cl' IIe l{c\pOI,sabdidadcs <l los funcion,lrios y l'mpleados 
(jlH Ldlt'lI di cumplimiento de sus deberes. 

2,-IJn'ti\'idild de la institución riel \1unicipio Libre 
CiJlllO IJ<\~I' di' id org;-ll1ización política y administrativa de la 
Rl'p{¡hlic:t. rd'()]"!lIando el artículo 115 de la COllHitución y 
('xpidit'ndo la k\" orgánica rclativa para obtener por medio 
dI' ellas ~(I "lllancipación política y económica. Prohibición 
:lf¡~()lutd :1 los .-\l'untallliclltos de intervenir en toda clase de 
('kc('i()lle~ pnjlu];lrc~. IllrCf\Tncion directa de la justicia en 
l(>~ II1allCIOS 11III11icip,t!cs, Supresi6n del CobiernlJ Del J)i~tritn 

.'-l.-Pn,llil)ición cUllStitucirm¡¡l ab,~oJuta (le las faculta­

des l'.-.:tr;l()rdin;¡ria" ell el Ramo de Hacienda, dc\'oh-icndo al 
l'ilrLlllll'Iltll ~1I Ill:ís alta y \·ital función: la \'Otilción del! prc­
~llpllt':-.t() 

'L~Sl1l'r('si('Hl dl,J:¡ fracción xvr del artículo 89 consti­
tlll'i()nal. que iwtuitlment(' dice: Cuando 1(1 Cámara de Sena­
d()r('~ llocst{· t'l1 sesiones, el Prf>sidente df> la República podrá 
h;\C('r prm-isillllalmenlC los nombramientos de que hablan las 
fr;!Cciones III ~ IV, a reserva de somf'tcrlus a la aprobación 
di' dic!Ji¡ C;Í!nard cuando ('st'" reunida 

II! 

POSTULADOS ECONOMICOS 

A - Programa Hacendario y de Crédito 
Público.-Sistema Fiscal 

I'J pnm,'l' lirlr"amiento dc la política hacendaría anti­
rel'I",'cioni\t;l 'wrá no iavoreCtT al grupo dominante en la po­
lít il d l'()1\ pri\ ilcgios de crédito, de exenciones de impuestos, 
de ¡,(>ll{"c~i()n('S en nl:l1cría de transportes o de industrias pri­
\-;IC!;¡S. el( cOJlsiguiendo esta línea de conducta por mediu 
de Ilna sUjeción cHricta él. la ley constitucional y a las leyes 
org;íllicils que indiciln la manera de hacer los presupuestos, 
d,' ,¡pli('ar ln~ aranceles, de manejar el crédito público y de 
adlJlinislr;lT' el Tesoro Nacional. 

ReslWC10 de la Llcllna de los presupuestos, que ha sido 
la hase en (¡Ul' se han apoyado tndos los gobiernos, para fa­
'd>rl'('er dcl,'rlllinados intereses, deben observarse estricta­
nH'lltc las r:)('ultadt'~ de la división de Poderes Constituciona­
les. de tal manera que el Poder Legislativo, al que está 
encof11endada la formulación de los presupuestos, no vea me­
!lOscabMla" ~u~ atribuciones por la concesión de facultades 
extraordinarias, que en realidad sirven sino para favorecer 
r!t'tt'llllinac!os rill110S de actividad con prejuicio de otros. 

E,s de la COlllpctencia dd Ramo de Hacienda, la formua­
Lit) de prcsuptwstos prC\,ios que orienten la labor legislativa 
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y que debcIl ser rcmi1idos a la C,ímara en la primera quince­
na de St'ptÍl'mbre. Todo esfueu.o deht, i:ol'r hecho para que el 
Poder F.iCCllti\ o y Legislativo lllarchf'n en un perfecto acuer­
do pilra la formación dc los prcsupuestos, pero COlTt"sponde 
al Lcg'islativo Id úlrima palabra en la matcria y todo progra­
ma hiKendario dc!w ofrecer. siruplemf'ntc, el que contribuirá 
a ilustrar al Poder Legi~lati\ 0, en todo Jo necesario, para que 
los presupuestos sean constantemente nivelados, para que no 
se decreten invcr~iunes pel:judicialcs a b producción y repilr­
ro de la riqucza pública, para que no dejen de considerarse 
en los presup\lestos las deudas lq~ítimas que b nación tenga 
contraídas, primero con sus :-.crvidores y desplJé" con los 
prcslillllistas extranjt"rns; y para que la puntual expedición 
de los mismos presupuestos, no permita que el Ejt"cutivo, en 
lISO de ülculta(les extraOl dinarias, absorba indcbidall1t'nt¡' 
¡¡(1i\ idadcs quc )lO le ('UlTI'Spollden. 

En la m;l1t'l"ia df' arfl!1cc!cs, un programa hacendario se­
rIO, tiene que optar, hasta rierto punto, por tina definición 
de conducta entre el libre cambio y el proteccionistllo. Para 
{'sta no hay quc (Iü'r en la eficacia absoluta de un sistema 
s(lhre el otro: por el contrario, ambds deben ser ;lplicados en 
el tiempo y momcnto en que ('st{'u indicadas sus influencias 
car¡¡ctcrbticd~. El proteccioni~rn() tiene por objf'to principal 
fomentar la industria y el desarrollo de actividades dc elabo­
ración y transformación de las matuias primas. Ellibrl' cam­
bio no pre~' <l\"ud;j limitada a la industria, no sustiene in­
dustrias exóticils. sino que procura, más bien, el desó:lrrollo 
de las explotaciones de malerias primas, bien sean agrícobls, 
ganaderas, miIlerits, cte.-La protección a las industrias del 
acero, encareciendo los instrumentos de labranza y las ma­
quinarias agríen];l':> o mineras son medidas notoriamente per­
jucidiales al desarrollu de la agricultura, y la minería, y si 
{-stas son las bases esenciales de un acrecentamiento de la ri­
queza nacional, toda medida que tienda a deprimir la pro­
ducción de materiales primas debe considerarse como con­
traria a los mas altos interf'ses nacionales.-Las pocas indus­
trias que se han desarrollado en el país, mediante proteccio­
nes exageradas, no han logrado en muchos años poner sus 
productos a la altura de precio de los productos extranjeros. 
El público está pagando altos precios por artículos de consu­
mo, ya necesarios o de lujo, que podrían adquirirse a precios 
extraordinariamente meno'res, por la modificación de los 
aranceles proteccionistas. Por otro lado, la agricultura y la 
minería, mf'diante un procedimiento libre-cambista, más o 
menos radical, podría tener un considerable auge, que no so­
lamente aumentaría la riqueza nacional sino que permitiría 
niw'lar nuestras balanzas internacionales y producir saldos 
muy favorables a favor de nuestra país. 

Debe tenerse en consideración, sin embargo, que todo 
cambio de política aduanera debe hacerse muy lenta y medi­
tadamente. La brusca alteración de los sistemas en vigor, 
traería no sólo una disminución muy considerable de las ren­
tas públicas, sino un gran trastorno en la economía y en la 
producción nacionales. Un programa hacendado, cuya base 
es el quebrantamiento de toda plutocracia, debe poner en 
planta las medidas arancelarias que sean precisas, para ayu­
dar al fomento de la explotación de las riquezas nacionales, 
del suelo y del subsuelo, y para abaratar el valor comercial 
de los prodllrto~ industriales de más necesario consumo, es­
pecialmente los usados por las dases menesterosas del país. 

En materia de impuestos, debe perseguirse la implanta' 
ción lenta, pero firme, de los impuestos directos; son éstos los 



Úlll('iJ." <jlH' g-I ,1\ ,111 dir[,r'tallll'lltc d capital, la n'nt,1 y Id rique 
;:,1 l'll g-1'llr'Ld, "in ir a n't'acr "obr!' las c1asl's ('onsulllidor'h. 
1,11 ((0I11(J pa",1 1'(011 J(I\ inlplIC"l()~ indireCl(),~, por el COllocrdl1 
j('tH'lllll'Il() (!t'!;1 illcidt'!lci,1 Fl Si<'!l'llld imposili\11 elel pilí~, l\", 

I LlllH ad(,!II:l~ lIlla rL'()rg;lI1izdcir'lll, delimitandu la~ Ltcult;¡­
,le" i!lIj)(lsiliY;¡~ (iIo F:,tados, dc I()~ .\lunicipios y de Id F('d t, 
r;tl ¡{)!l, (le (,¡I rll,IlWrd qUI' lIl] misnlO prol!U( lO n() 11'I)(Jrtl' 
Jlllllll'n)~\I" ¡¿;r;¡\',í)Jl('rl('~ prU\Tllicllll'S de tUl'nlt'~ lJinTsil~_­
(:,lIb l'lllirLll!¡,o;\l!wrrLtli\'¡¡ d('b(' (!·nl'r claril y IWrlútdllll'IlI(' 
d,'lillljl.ld,l~ ~\I, 1.10 ulLld('~ illlJ'l'\iti\'d~ \' l}(l in\';¡dir LIS djl'll.lS 
por nillgúrl tlloJtl\ II,-Por ú!tinlu. una rt'\'isión (It- illlpllnt()~ 

I)JI('III~()~ p;¡ril LI ;1(!lllinislracióll, ~(' hatl' lH.'(Tsaria.-Irn­
jlIH'S[OS lid\' qUl', pUl' "u (Olllplil'a('ión, pl"lJli.iidad ! llll'¿(lllin­
,LId, CllC';j;¡ lll,'¡" el n'(al)arlo_~ que lo positivamente produ­
«'n. \in qUl' 1~'Sl() sea (\(km{\s un obst,kulo para qlle diJ!, Ult\'!1 
1,1 (IJlll\T('¡(l ('xlr;¡urclillari,Illl\'lllt'. '[',tic" sonl();, illlpll\'stm, \(). 
br(' «Il\SllIll()é> dir('cl()\ dI' primcrd 1!l,IlHJ \' mt!( hos ()tr()~ (1J~ ,l 
1 ,'\ i~i/)n ,,~ 111'( e,\aria_- El lema e~{'ncial del Parl i(!() .-\nlin'· 
I'!t-( ( i, IllI q;¡. n'~lJI'I'( I (le hlS inll)llCS(()~. ser,'! n)llsir!('J';lrlu\, l\() 

""LllIH'rlh' ,'(lIl\" 11It'11(' (iIo lllgr\'~()~ di' lc,~()r('ríd, ~lll(J ,1I1[('~ 

que (Od(). «I11H1 lll~lrUllH'llto:-, dI' transforll\;J('ión social, d('· 
lJil'lld() :-'I'j lJsad()~ par;\ procurar la dCIlIo('rati/.é\('iúTl dI" la n­
qlll'i'd 

FI (¡-{'dill) púlJli( () !lO rt'quwn: un progTilllJa concr('(O_ El 
< r(;dito púhliclJ, "Oll\() ténómeno,es una rcsullar}(e de un ('~­

t;¡dl1 de paz. de administl<lción honrada y eficicTllt' dt' riquc· 
/;\ públi( a No hay recctas para crear el LT{-Jito públicu 
ai~ladan1t'n1t' El lTérlito público es a un gobierno lo que el 
n(~dito privado e!', a un indi\ iduo, todo depende de su honra­
dez y de su riqucza.-No ()b~(alllc lo dicho, pucde definirse 
lIJI pi ograma en lo relativo a df'udas ya contraídas o por con­
(r,ter R('s~Jl'ct(1 dc las ya ('ontraídas, ddw observarse su n­
(rictu cumplimiento y el oc los tratados que las significan, 
hi\~ta donde los r('lllrsos de la hacienda nacional lo permitan, 
~ill llH'TlOscabv de la ('stahilidaJ del Gobierno :\acional. Rt"s­
peno de la adquisic iún de nun'as deudas, parece inútil esbu­
Lar ningún prograll\it, pues no sería cuerdo contraerlas, d 
JtH'IlOS qUl' sin'il'ran para reemplazar a !as existentes con be­
neficio paLl. la .'\ación, () para emplearlas cn el fomento de 
l()o. recursos generales. 

El (¡-('duo J,,,nc:lriu debe solamente ['('cihir el f()f)WIl tCl , 
la protccción y la \'igiJarH ia del Gubierno; pero no debc ligar­
~c ('O!l d crédito del propio Gobierno, porque lejos de ser así 
un recurso en casos de necesidad, se conviene sólo en SOrIl­
l,r,} del cn\lito público, lo cual es altamente perjudicial a la 
lTonomí;¡ nacional. cuando el crédito público pasa por crisis 
lIlilS o lllenos agudaH () por períodos de más o merlOS clara 
barKalT(j!d_-La l'undaci6n de bancos, t'n que el Gobierno 
tenga un control económico o capitalista a la vez que el admi­
nistrativo, !lO es de recomendarse para países l'n formaciún. 
donde los gobicrno~ están expuestos il cambio~ cono.tantcs; 
:¡dl'lllÚo., J;¡ ('-"Ilt'ricJH"i<l prueba que todo banL() del Gobierno 
~l' (()nVitTtc, JJ1;Í,~ () mcno~, en un in~trumento de tesoH'rÍa 
y lo que es pt'or aún, en un instrumento por medio dclcuaL 
put'den conn'dl'!'s(' privilegios, créditos y riquezas a los favo­
ritos de la adrninistración, con peljuicio de los intereses pú­
bli('()s y de los verdaderos objeti\'os del crédito bancario. Un 
partido democrático y antirredeccionista, tiene la obligación 
de nfrect'r un programa dI: fomento del crédito bancario pri­
\-ado, no sólo procurando la cH~ación de bancos populares 
nUIll(TOSOS, sino rnits aun, poniendo todos los nledios pala 
qUl' el crédito SI' ('xtienda a las responsabilidades personales 
l' mdi\'iduaks ;.-' puc(!<ln gozar de ¿;I todos aquellos que pnr 
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~\I h(Jllradt'z, p()r su trallair) () p()r su ¡lt'qucilo pa!llllll)!\]". 
]1lH'dl'an mt'recerlo.-.\licntr;¡~ el erl'dito no ~l' pO!n!lanl(' I'n 
.\1 (,.\: 1( 11, no se habr;í Cillllhi;¡r!o. 1'11 Jo ab~IJ¡ut(), de l()~ ~iq('· 

llla,~ l)allCari()~ oc la l)it-¡aduril_~T()da~ la,~ anleriures «III~1 
dlT;¡('iolle~ no atacan el pri\-ilcgio dc emisión ue billl't("~ qlll 
debe nJlTl'sponder a un sol() banco, COlll(j instrull1t'ntn (in u· 
lac!iJ!' de las l'mi~i()]\l's que (,1 Estado solamcnte to('a han'l 
((JlIlO {lllic(I pO~l'edor de la o.obl'ranía llaciollal que lil'JI(' 1,1 Ll' 

cult,l(l di' (ITar la Ilroneda, PtTO ese banco dt'lw {'()Jl( \'('tdl'" 
l'n todu, por todo y sobre todo, a procurar la cirr'lll,1( i{JI! \ 
('¡-{'dito de loo. billetes nacionales. dejil.ndo a ()(ro~ ball('()~ ];1'> 
v:>[wculacioncs meramente bancaria~ \' el usufructo tlv! (n\ii­
to propia!lle!lte bil!lcarin. 

B.-LA CUESTION DE LA TIERRA, 

.S((' pruhll'lTla aban a' 

1 ~)- La ,'>Jtuación ~ociid y e( OnÚlllll"a del Cilllljl(',1l11J 

2"-La educción agrícola: 

:)~'-Los ~i~tt.·mas de clllti\'o: 

,1-:' - I.<I producci(lll agrícola: 

5?-Las das de comunicación: 

b~)-La irrigación; 

8°-La colnni%ación. 

9:-'-1,<l repartición de tierras; pero no enforma atcn(I)' 
rJ<l ~' violenta, sino con e~tricta sujeci6n a la ley. 

Para llegar a l.U solución, deben tenerse el! cuellta I(),~ ~i­
g-uicntes factort's: 

a.-Establccer las bases científicas para la divisiún natu­
ral de los latifundios, 

b.-No son únicamente los habitantes de los pu{'blllS 
quienes necesitan mejorar su situación económica, sino todos 
los campesinos que en su imnesa mayoría Yi\Tn en la1. ha­
ciendas y ram·herías. 

c.~ Tenernos mucha tierra y pocas corrientes de agua; 
luego el problema principal consiste en aprovechar todas esa~ 
aguas, que hoy se pierden, se puede decir, casi totalmente 

ch.-Apro\'t'chando esas aguas, se puede asegurar ljue, 
con las tierras que se irriguen no sólo ha~tar;1n para el sustt'n' 
to de todos los mexicanos, sino que nos convertiremos de illl' 
portadores en exportadores de granos, 

d.~Dividicndo todas las tierras irrigadas en pequeñas 
parcelas, bastarán para dotar a todos los mt'xicanos que 
quieran trabajar independientemente en la agricultura y pa' 
ra furmar colonias de extranjeros laboriosos de cultivo ense­
ñen a nuestros nacionales la explotación científica de la 
trerra 



e.-Las obras de irrigación, colonización y caminos ve­
cinales deben ser emprendidas por los Estados, porque: 

A.~Al mejoramiento tiene derecho todos los habitantes 
de la República y debe procurarséles, de preferencia, y cuan­
do eso sea posible, en las mismas comarcas que les sirvieron 
de cuna. 

B.-Las obras emprendidas por los Estados resultarán 
mucho más económicas, ya que los gobiernos locales en 
íntimo contacto con terratenientes y campesinos, consegui­
rán de todos ellos, directamente interesados, mejor coopera­
ción. 

C -Estamos constituídos en Federación de Estados Li­
bres y Soberanos, y no vemos la razón de por qué se impida 
él los Estados el ejercicio de la parte más útil de su sobera­
nía, la que procure el desarrollo de su agricultura que consti­
tuye la principal de sus riquezas. 

D.-La federación construiría las obras de mayor im­
portancia en beneficio de algunos Estados y en perjuicio evi­
dente de los otros que verían empleadas sus contribuciones 
y sus brazos en el desarrollo de la riqueza de los primeros. 

E.-Está bien que la Federación emprenda obras de uti­
lidad general para la Nación, como puertos, defensas, carre­
teras que crucen todo el territorio, de ornato, etc.; pero las 
de irrigación, colonización y caminos vecinales, deben ser 
emprendidas por los mismos Estados interesados.-Todos 
los actos de un Gobierno tienden teóricamente al beneficio de 
las mayorías y el ideal consiste en que se procure el bien 
de todos los gobernadores. Si se construyen obras materiales de 
ornato, se pretende que señalen el grado de adelanto artístico 
de una generación y que sirvan a la misma ds educación y 
placer; si se construyen las obras de puertos, defensas y ca­
rreteras, es igualmente para procurar que a todos sirva; si se 
establecen escuelas y colegios, es para dar acceso a todos los 
hijos de la nación. Sin embargo, en la práctica vemos que no 
todos pudieron contemplar las obras de arte, no a todos apro­
vechan los puertos, no todos transitan por las carreteras, no 
a todos sirven las defensas, ni todos pueden ir a las escuelas 
y colegios, pero se pude asegurar que las obras de irrigación, 
colonización y caminos vecinales, son las únicas que positi­
vamente, si son emprendidas por los Estados, beneficiarían 
a todos los mexicanos en primer lugar, y en segundo, con 
esas obras se hará labor de humanidad, ya que también se­
rán altamente beneficiadas las multitudes de extranjeros que 
indudablemente vendrán a colaborar con nosotros en e! en­
grandecimiento de México. La Revolución debe ya cumplir 
su promesa, poniendo la pequeña propiedad de la tierra al 
alcance de todos los hombres de buena voluntad. Por todo és­
to, el Gobierno emanado de! triunfo del Partido Nacional 
Antireeleccionista, legislará en materia agraria sobre las ba­
ses siguientes: 

Primera.-Capacitar a los Estados financieramente pa­
ra que, por medio de empréstitos con la garantía de la 
Federación, puedan emprender simultáneamente sus obras 
de irrigación, colonización y caminos vecinanles. 

Segunda.-Declarar de utilidad pública esas obras y 
que, por lo tanto, procede la expropiación consiguiente, por 
parte del Estado, de concesiones y derechos sobre aguas y te­
rrenos afectados por esas obras, mediante indemnización. 
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Tercera.-Fundar con los terrenos irrigados y en gene­
ral con los que se destinen a la colonización, la pequeña pro­
piedad amparada por las Leyes del Patrimonio Familiar. 

Cuarta.-Crear una Comisión Nacional con represen­
tantes de todos los Estados y presidida por el Ejecutivo Fede­
ral, representado por el Secretario de Agricultura, encargada 
de coordinar en tan magna empresa, la cooperación de los es­
tados con la Federaciór. 

Quinta.-Establecer un término improrrogable para 
que los gobernadores de los Estados revisen los expedientes 
de cuestiones agrarias, resueltos favorablemente al pueblo; 
en e! concepto de que después de ese término, se tendrán por 
ejecutoriadas las resoluciones de las] untas locales. 

C.-CAPITAL Y TRABAJO 

El partido Nacional Antirreeleccionista al hacerse Go­
bierno, cumplirá el postulado III de su programa político, fo­
mentando con más amplia comprensión del problema, ca­
pital y trabajo, cuanto redunde en beneficio y mejoramiento 
de! proletariado del país, tanto del campo como de la ciudad, 
y al efecto no sólo conservará intactas las conquistas revolu­
cionarias que consagran los artículos 4° , 27 Y 123 de la Cons­
titución, sino que promoverá la expedición rápida y urgente 
de la ley reglamu,;aria del último de los artículos citados, y 
las demás que hagan seguras y efectivas las garantías de! tra­
bajador, en consonancia con los derechos que la carta funda­
mental del país consigna para los patronos. 

El Partido considera peligroso el implantamiento de un 
sistema social determinado, que heriría intereses legítimos y 
por eso no preconiza en sus normas de gobierno ni un Estado 
capitalista que ahogaría las justas aspiraciones de redención 
de la masa trabajadora, ni un estado obrerista que destruiría 
nuestro inicial desarrollo industrial, haciendo huir al capital 
necesario para su desenvolvimeinto. Será, pues, su acciÓn 
gubernativa en este respecto, de perfecto equilibrio entre am­
bos factores. 

El Partido cuidará de que en la reglamentación del artí­
culo 123 queden consignadas de modo expreso y terminante, 
las garantías y protección para las mujeres y los niños que 
trabajan; la efectividad del seguro obrero; la consagración 
del patrimonio de familia para obreros y empleados, del mis­
mo modo que h sido creado por la ley en favor de los campe­
sinos, y la garantía, mediante sanciones efectivas, para que 
en los empleados federales de la Nación sean respetados los 
derechos que les otorga el artículo mencionado, muy espe­
cialmente en lo que se refiere al derecho de huelga y al de río 
ser separados sin causa justificada. 

El Partido abogará por el mejoramiento intelectual de 
los campesinos y de los obreros, creando el mayor número 
de establecimientos educativos para los mismos, a fin de inte­
grarlos a la colectividad como individuos conscientes de sus 
derechos y obligaciones, y de evitar que el obrero sea explo­
tado por elliderismo, que es tanto o más peligroso que el ca­
pitalismo. Cuidará especialmente de que se establezcan escue­
las industriales, a donde concurrirán los hijos de los obreros 
y aun estos mismos, para su mejor preparación en la lucha 
por la vida. 



Promoverá y apoyará, moral y materialmente, la eman­
cipación del obrero y la conqui~ta de su bienestar económico 
y al ef(~cto serán puestas en práctica por el Ejecutivo las dis­
posiciones necesarias, él fin de que se::- formen cooperativas de 
producción en las pequeñas industrias y agricultura, dando 
los medios económicos tanto a los obreros como a los campe­
~inos para no caer en manos de pre-stamistas acaparadores. 
que les compren por anticipado y a vil pn~cio de productos 
de su t'sfuerzo. También se fomentará la creación y desarro­
llo de las cooperativas de consumo, haciendo qlH~ las empre­
sas presten todas las faciliadcs para su establecimiento. 
Corno complemento para la realización de esta parte del pro­
grama, se creará el Ranco Rcfaecionario que haga préstamos 
;¡ [us obreros y campesinos, que constituyan conforme a la 
ley respectiva las cooperativas de producciún, de consumo v 
de construcción. 

Para conseguir que la organización sindicalista, en que se ba­
sa la defensa de lo~ diversos gremios del trabajo, se dcsen­
vuch-a tan ampliamente como sea posible. dará el Partido 
Nacional Antirrecleccionista, en funciones de Gobierno, pie­
nas garantías a todol, los grtlpOS organizados de acuerdo con 
la leves: incorporará a la le?;islacÍón actual, para que sean re­
sucl!Os sus conflictos. a los gremios denominados de Trans­
portes y Comunicaciones, Trabajadores de Mar y Tierra y 
Organizaciones de pescadores, procurando que representan­
tes de estas agrupaciones formen parte de las an\lales.funtas 
de Conciliación y Arbitraje. 

El partido promoverá la formación de Juntas gremia.lies 
que conOZC3h y falkn, con absoluta justicia, en los conf1ic­
tos que se susciten entre el capital y el trabajo, para que los 
trab::~jadores res\llvan dichos conflictos de acuerdo con el gre­
mio a que pertenezcan, y se evite que otros trabajadores que 
desconocen los orígenes de una dificultad, por ser extraños 
a la organización obrera que la tenga. fallen sin conocimien­
to de causa 

Promoverú la creación de una Junta Federal que COhOL­

ca en última instancia y sin ulterior recurso, de los fallos que 
pronuncien las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El Partido Nacional Antirreeleccionista promoverá, pa­
ra el desarrollo integral de este programa, la creación de la 
Secretaría d.e Trabajo y Previsión Social. El Partido Nacio­
nal Antireeleccionista respetará el derecho de huelga con el 
espíritu que animó a la Constitución de 1917. 

CH.-EMPLEADOS PUBLICOS y PARTICULARES. 

Entretanto el Poder Público organiza en debida forma 
el servicio civil, el Ejecutivo observará las siguientes bases de 
conducta: reducción del personal de las oficinas públicas al 
estrictamente indispensable para el desempeño de las labo­
res; aumento de sueldos de manera proporcional y equitati­
va, de acuerdo con las condiciones económicas actuales; 
creación de riguroso escalafón para ascensos: reglamentación 
de un sistema al sueldo del empleado y al tiempo de servicios 
prestados: pensión a inválidos por enfermedades o accidentes 
del trabajo, en proporción a la incapacidad para el desempe­
ño de labores; detenninación exacta de los motivos de ceses, 
suspensión o multa por faltas en el trabajo; comprobación de 
la idoneidad necesaria para el desempeño de los puestos pú­
blicos; preferencia en igualdad de condiciones, de los nacio­
¡¡ales sobre los extranjeros, en todos los puestos de la Admi-
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nistración: respecto a los derechos políticos del empleado, 
evitando que al ejercitarlos se haga uso de la influencia ofi­
cial, de los elementos propios de las oficinas o del local de las 
mlsnlas. 

El Partido Nacional Antirreeleccionista juzga que el em­
pleado público debe dejar de ser el paria del contrato del tra­
bajo, pues a pesar de que pertenece a la gran familia de los 
asalariados, para él no cuenta, lógicamente, el movimiento 
socialista, ni se ha escrito el justiciero y salvador artículo 123 
constitucional. A él no lo protegen la jornada máxima, dere­
chos de buelga, salario mínimo,' seguro obrero, indemniza­
ción por enfermedades profesionales o accidentes del trabajo, 
reconocimiento y personalidad de los sindicatos, Tribunales 
de Conciliación y Arbitraje, contrato colectivo, régimen es­
pecial a favor de las mujeres y menores, participación en las 
utilidades, etr., etc. En consecuencia, urge crear el Servicio 
Civil, procurando que la acción social en defensa del proleta­
riado no sea totalmente ajena a los empleados públicos. 

El Partido Nacional Antirrceleccionista legislará 
tambil'n, cuando llegue al poder, haciendo extensivo a los 
empleados particulares los postulados de seguridad y garan­
tía establecidos en los párrafos anteriores para el empleado 
público, con los beneficios conquistados por la revolución, 
para todos los trabajadores. 

D.-REGLAMENTACION PROFESIONAL. 

Expedición de una If"y federal inmediata que establezca 
qUl' profesiones necesitan título para su ejercicio, las condi­
ciones que deban Itenarse para obtenerlo y las autoridades 
que deban expedirlo, fijando con precisión los requisitos de 
estudio y aprobación de cursos de la carrera profesional y es­
tableciendo una taxativa absoluta a los Estados en la expedi­
ción abusiva de títulos por dispensas, favoritismo u otra 
causa cualquiera. 

Revisión y anulaóón de tículos expedidos sin sujección 
a los cánones científico-didácticos de los cursos y leyes escola­
res y que no llenen los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior. 

IV 

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA 

l.-El Partido Nacional Antirrceleccionista proclama: 
la más absoluta independencia del Poder Judicial; la radical 
abstención del Poder Ejecutivo en la aplicación de penas, 
propiamente tales, y muy principalmente la de la odiosa "ley 
fuga", deportación y destierro, el estricto respeto de las ga­
rantías individuales y la enérgica represión de los atentados 
de los funcionarios públicos contra las garantías constitucio­
nales, brindando así el más cumplido y sagrado respeto a la 
Lcy Suprema de la República. 

2.-Por cuanto al problema de la Justicia en el orden 
civil, el Partido Nacional Antirrceleccionista propugnará 
una revisión total de la Legislatura Civil y Penal, adaptán­
dola a la urgente necesidad de que la justicia sea expedita, 
para desterrar del país las prácticas inmorales y viciosas que 
emplean los litigantes de mala fe para demorar indefinida­
mente los juicios. Inspirado en ese mismo sano propósito, 
restringiendo el uso en materia civil; dictará la anhelada ley 



de responsabilidad de Funcionarios.J urlicialcs, estableciendo 
el procedimiento dernocr;Ítico del jurado y la ilimitada inter­
vcneón oel público en visitas de Tribunales y juzgados, para, 
por ese medio, obtencr la ckscada depuración de los funcio­
nario1,. Moralización dd personal secundario de la adminis­
tración de justicia exig-iendo responsabilidades efectivas; 
establecimiento de la acción popular para la represión dé' 
abu~os por part~' de los empleados de los Tribunales. 

3.-Abolición de la pena de muerte, para cualquier de­
lito, fuera del caso de traición a la patria. 

4.-Rcforma del artículo 21 constitucional, en lo relati­
vo a las funciones legales dd 1\1inisterio Público, rectificando 
la interpretación que ha dado a esta a esta institución funcio­
nes judiciales que invac!t:n la atribución cid juzgador 

5.-Efectividad de la suspensión definitiva en los ampa­
ros penales, de modo que el reo quede en libertad desde el 
momento mismo de concederse aquélla, bajo protesta de es­
tar sujeto i1 la jurisdicción de! juez, y bajo caución o fianza 
durante el término de la provisional. 

6.-Facultar al poder judicial federal para disponer de 
la fuerza pública de su jurisdicción, directamente, en casos 
dr- desobediencia a sus mandatos. 

7.-Restiwción del artículo 780 del Código Federal de 
Procedimientos Ci\·ilcs. 

v 

EDUCACION 

La educación popular es la base de la felicidad y de la 
grandeza de lodo país. El Estado no sólo tiene el deber de 
instruir, sino también el de educar. 

La educación ética, a base del mejor desarrollo del senti­
miento y del carácter, constituye la esencia de todo programa 
de enseñanza, los cuales, por otra parte, deberán resonder a 
las orientaciones del movimiento social contemporáneo. 

La educación elemental estará en todo sujeta a las nor­
mas impuestas por el Estado, pero éste no podrá impedir la 
enseñanza de los particulares sobre materias que no estén en 
contradicción fundamental con tales normas. 

CONSECUENTEMENTE, el Partido Nacional Anti­
rreeleccionista adoptará un tipo más estricto de educación 
primaria, mediante escuelas normales modelos en los gran­
des centros indígenas y de obreros y campesinos, creando es­
pecialmente al maestro que constituirá el eje del desarrollo de 
las escuelas rurales. 

Ampliará la enseñanza técnica agrícola e industrial, con 
programas arreglados a la producción regional y al desarrollo 
de la riqueza pública,. Fomentará escuelas y vocacionales 
para uno y otro sexo. 

La educación física se generalizará en todo e! país, para 
lograr el desarrollo integral dd individuo. 

Para evitar el parasitismo burocrático y social, limitará 
el desarrollo del profesinismo sostenido por el Estado. Esti-
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mulará el establecimiento de universidades libres y daní au­
tonomía a la Universidad ::-.J"acional, asegurando Sil subsis­
tencia. 

Dignificará al maestro haciéndolo respetable, mediante 
leyes proteccionistas de inamovilidad, seguros y pcnsion<"S. 
Eliminación de la pólítica en el escalafón del magisterio. 

Creación del Consejo Técnico de Educación NaciOl1<l1 
Primaria, que se integrará con maestros primarios y tendrá a 
su cargo legislador en todo lo relativo a la mat('ria. 

VI 

ORGANIZACJON MILITAR 

t.-Creación del Estado 1\1ayor del E.iército, y de las 
Inspecciones Tr-cnicas y Administrativas. 

2.-!ntroducción del sistema de reclutamiento, que se 
adaptc corno es debido al medio ambiente y responda a las 
condiciones político-sociales del país, sin caer en el extremo 
del servicio militar obligatorio. 

J.-Establecimiento de los servicios de Intendencia y 
Administración en todos los Cuerpos del Ejército, empezan­
do desde luego por la implantación inmediata de estos servi­
cios en los planteles que lo permita, tales como el Colegio 
Militar. 

4.-Dictar las medidas necesarias, mientras se introdu­
cen los servicios indicados, tendientes a suprimir el actual 
sistema vicioso de la Administración de forrajes y gastos de 
la Administración de forrajes y gastos en las diferentes corpo­
raciones o instituciones de! Ejército. 

5.-Reglamentación en la adquisición del material de 
guerra para impedir la compra arbitraria del mismo, hacien­
do que el que se adquiera, en la cantidad que el Ejecutivo de­
termine en cada caso, sea precisamente el que la comisión 
correspondiente del Ramo de Guerra determine como más 
conveniente, previo estudio y vulgarización del mismo para 
dar lugar a la libre discusión entre los miembros del Ejército, 
cuya opinión dede ser atendida. 

6.-Resolución inmediata del problema de la alimenta­
ción del soldado con la introducción del rancho para todas las 
armas, ya sea con la inauguración de los servicios de Intcn­
decia y Administración en todas las dependencias del Ejérci­
to, o bien solucionando e! asunto temporalmente por medio 
de un bien estudiado sistema de cooperativas de consumo es­
tablecidas aisladamente en cada corporación con el auxilio de 
las unidades inmediatas y superiores a su vez del Centro. 

7.-Derteminación por Ley de un tiempo máximo para 
que un miembro del Ejército pueda estar separado, sin inte­
rrupción, del servicio activo cualquiera que sea la causa 
(política, a cargo de elección popular, misión diplomática, 
comisión del Ejecutivo, etc.), pasado el cual, se debe reingre­
sar al Ejército o causar baja en él, pero no pudiendo los inte­
resados obtener nigún ascenso durante el tiempo en que dure 
la susodicha separación del Ejército 
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sin objeto. La inmensa mayoría de los reeleccionistas alega­
ban que solamente circunstancias fortuitas ó inevitables los 
impelían necesariamente al reeleccionismo, pero que, tanto 
por razones de principio como por impulsos sentimentales, 
se asociaban a la tesis contraria, esto es, a la nuestra, que es 
el antlrreeleccionismo, tendencia medular, larga y sangrien­
tamente disputada, de la Revolución. 

Es el momento de que los reeleccionistas ocasionales, de 
origen revolucionario, rectifiquen su conducta y reparen el 
error cometido; de que se preocupen seriamente por grabar 
de nuevo en la Constitución, la sabia y previsora sentencia 
que sin duda en un momentáneo arranque de ofuscación, co­
metieron la irreverencia de suprimir, pues de no apresurarse 
a realizarlo ellos mismos, lo exigirá imperiosamente el 
pueblo mexicano. 

Nos retiraremos de las actividades cívicas, hasta que ha­
yamos cumplido con ese deber ineludible. Nuestra obra no 
habrá quedado consumada mientras subsista la amenaza, así 
sea lejana, de que algún caudillo, al amparo de! funesto pre­
cepto constitucional vigente, se perpetúe en el poder. 

En vista de esta determinación, excitamos a los ciudada­
nos de la República que profesen nuestro credo, a que se 
agrupen en torno de la bandera antirree!eccionista, a que or­
ganicen clubes filiales de nuestro partido y a que, aislada­
mente o por conducto de sus agrupaciones, exijan a los 
miembros del Congreso de la Unión y de las legislaturas lo­
cales, que a la mayor brevedad sea rehabilitado en la Consti­
tución General de la República el estatuto que condena la 
reelección. 

Por nuestra parte, el Partido Nacional Antirreeleccio­
nista presentará en tiempo oportuno ante las Cámaras fede­
rales, una iniciativa de reformas al Código Supremo, para 
restituirle aquella parte de realidad en la vida constitucional, 
que lo vinculaba a los anhelos populares y que satisfacía una 
de las más imperiosas y más justificadas exigencias de nues­
tro movimiento. 

El partido Nacional Antirreeleccionista no circunscribe 
sus esfuerzos a los límites estrechos de un propósito único 
que, en el caso equivaldría a presentar como panacea de to­
dos nuestros males la No Reelección. Por el contrario, tiene 
miras a visiones de conjunto en la situación social y política 
del país y abarca las cuestiones de la tierra y de la educación, 
del trabajo, de la libertad de conciencia y de imprenta, en 
formft efectiva; de la inamovilidad judicial, de la organi­
zación administrativa del gobierno, de la hacienda pú­
blica y de la justicia, según Jos postulados de su programa, 
aprobado en la convención de junio del año pasado; el cual 
es amplio, integral y orgánico; comprende las diversas mani­
festaciones de nuestra existencia colectiva y tiene para cada 
problema la solución dictada por un alto espíritu de templan­
za y de buena fe. El Partido Nacional Antirreeleccionista hijo 
leal de la Revolución, contenderá resueltamente para lo­
grar que los ideales que este movimiento persigue y defiende 
se trasmuten en obras benéficas para la colectividad. 

Preocupará hondamente al Partido Nacional Antirree­
leccionista, al mismo tiempo que la implantación de las re­
formas agrarias y obreras, encaminadas a elevar el plano 
social de comodidades y bienestar del proletariado, las cuales 
se consignan en nuestro programa político, referido, el arduo 

124 

e inaplazable problema de la educación popular. Un país co­
mo México, en donde el ochenta por ciento de la población 
no sabe leer ni escribir, yen el que, además existe un rema­
nente sombrío de unos cuatro millones de aborígenes que no 
hablan el idioma castellano y que ni siquiera poseen entre sí 
el vínculo de una lengua común que los asocie; dentro de una 
nación como la nuestra, en donde ese formidable contingente 
de habitantes vegeta en las montañas o en las selvas, someti­
do a las asperezas de una vida primitiva y ajena a toda ele­
mental ventaja de civilización, no hay razón para que un 
partido de tendencias sociales como e! nuestro se desentienda 
de considerar, como uno de los puntos capitales de su pro­
grama de acción, el desarrollo de la educación popular, con 
preferencia de otras actividades, por imJXlrtantes que sean o 
se las considere. Porque mientras no pongamos todo nuestro 
entusiasmo, todo nuestro desinterés, en subordinar las de­
más funciones gubernamentales a esta obra de redención de 
las masas y a la correlativa salvación de la nacionalidad an­
gustiada por la ignorancia en que ha vivido desde e! princi­
pio de su existencia independiente, la República seguirá 
siendo un inmenso cuartel y no la noble patria, que anhela­
mos ver convertida en una gran escuela. El Partido Nacional 
Antirreeleccinista, empero, se conformará con obtener, si­
quiera, que la Administración futura se somprometa -yen 
esta exigencia nO habremos de ceder- a que se destine, por 
lo menos, y dentro de la capacidad económica del país, una 
tercera parte del presupuesto general de egresos al ramo de 
Educación Pública. 

Ahora bien, para disponer de fondos suficientes que se 
consagren a la educación popular, en primer término, y des­
pués a los demás gastos requeridos por las empresas de alien­
to -carreteras, obras de irrigación, etc. -, que al Gobierno 
atañen, es indispensable perseverar en un programa de rígi­
das economías; debemos cerrar hermética y definitivamente 
el ciclo de despilfarros que ha deshonrado a los regímenes re­
volucionarios: que para los ladrones oficiales no exista recur­
so alguno de impunidad que los sustraiga a la severidad de 
los castigos; que ni la prescripción ni el traslado ficticio de los 
bienes, ni la ocultación, pongan a los concursionarios a cu~ 
bierto de las investigaciones judiciales; que se tenga por lle­
gado el tiempo, no sólo de que se deje de hacer cínica 
ostentación de las fortunas improvisadas en los puestos de la­
administración, sino que los responsables incursos en este 
delito -que es el más vengonzoso de todos, porque supone 
un acto de traición a la confianza pública- no encuentren 
lugar alguno de la tierra donde ocultar, con el deshonor irre­
mediable, los bienes hurtados. 

El enriquecimiento apresurado, la pena de destierro, la 
impune y sistemática violación de todo género de garantías 
individuales, la irresponsabilidad retadora y altanera de los 
funcionarios públicos de todas las categorías, son los grandes 
capítulos de acusación con que desdoran o empañan o en­
sombrecen los adversarios de la Revolución el fondo de justi­
cia que nos hizo amarla, con sacrificios de vidas servirla y 
con renovada fe e inextinta energía defenderla; sin embargo, 
no es de justicia atribuir a la Revolución los procedimientos 
torpes o deshonestos de los falsos partidarios de nuestra cau­
sa, pues, todos los que cometen, aprueban o toleran tales 
desmanes, aunque continúen tesoneramente proclamando su 
filiación revolucionaria, son precisamente los más enconados 
enemigos de la Revolución. 

Consecuentemente, somos los primeros en reconocer 
que nuestros regímenes deben prestigiarse, necesitan corre-



gir implacablnnentt' sus pc(ado$ y depurarse, sin contempla­
('iurle:, de malos elenH.'ntos, para no exponerse a que la 
nación, fatigada de tantas aberraciones, busque en otros sü,­
temas de gobierno y en oo'os procedimientos de lucha, su sal­
vación y la garantía de su derecho a la vida. 

;'\Jadie puede negar que las rivalidades entre nosotro-; 
mismos, o s!.'an las diferencias inlt'rrevolucionarias, han con­
tribuído en no poca parte al debilitamiento de la Revolución, 
la cual ha perdido sus energías y su tiempo, no sólo en defen­
derse dc su natural enemigo, reclutado entre las fuerzas con­
servadoras, úno principalmente en combatir y en dominar a 
las otras facciones, que le son afines en los principios aunque 
hostiles en la acción. 

Se origina de este esfuerzo, constantemente fallido, la 
urgencia nunca bien encarecida de que los revoluóonarios 
despntemos a la realidad (k nuestros deberes históricos y 
nos decidarnos, con toda la fuerza que pueda desarrollar la 
más limpia intención, a reparar los daños cometidos y a de' 
mostrar a la República que somos dignos y capaces de regir 
los destinos de México en forma humana y civilizada. 

Anhelando que desaparezcan totalmente los gérmene-s 
de disolución que han minado el organismo revolucionario e 
incapacitándolo en cierto modo para la acción constructiva, 
el Partido Nacional Antiredcccionista consagrará sus me.io~ 
res energías a coordinar los elementos afines para lograr que 
las diversas facciones, distanciadas hasta hoy, renuncien ge­
nerosamente a toda dase de resquemores, de ambiciones o 
de rencores y presten con buena voluntad su contingente a 
la gran obra de Unificación Revolucionaria que francamente 
proclamarnos. Para coadyuvar a la realización inmediata de 
esta idea, hemos designado una comisión integrada por los 
ciudadanos Antonio 1. Villarreal, Lic. Cali~to Maldonado 
R., Ing. Victoria E. Góngora y Lic. Miguel Mendoza López 
S., a fin de que inicien las gestiones indispensables de acerca­
miento. 

Para la realización de los indicados propósitos, el Parti~ 
do Nacional Antirreeleccionista reanuda vigorosamente sus 
actividades; y encarece a los clubes y comités fraternos que 
lo secunden y respalden para éste fin deberán reorganizarse 
y actuar desde luego. Que los antirreelecionistas se agrupen 
si no 10 están, que todos hagan una propaganda intensa y 
continuada de nuestro programa, para que la República en~ 
tera continúe pensando que los hombres bien intencionados 
y de principios honestos y desinteresados, son los que consti-
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tu yen nuestro Partido y así pueda confiar en la ~inceridad de 
nuestros propósitos. 

Asirnismo, para la mayor efectividad de sus labores, el 
Partido, en asamblea de esta fecha, ha considerado pertinen­
te HC"nar los huecos ocasionados por la expatriación de algu­
nos de sus miembro~, y, en consecuencia, ha quedado consti­
tuído en forma en que aparece en el presente manifiesto y 
que subsistir!! hasta que una nueva convención resuelva lo 
conducente, para cuyo acto deberán estar preparadas todas 
nuestras agrupaciones de todo el país. 

Los miembros ausentes de nuestra Directiva nu pierden 
el carácter con que fueron distinguidos por la Convención 
dd 20 de junio del año anterior, y tan luego romo logramos 
que regresen a la patria, ocuparán nuevamente los puestos 
que contra su voluntad abandonaron. 

Al efecto, demandamos que sea levantada la pena de 
destierro a todo~ aquellos mexicanos que por motivos de ín­
dole política o social, se hayan visto obligados a abandonar 
al país. De accederse a nuestra solicitud, lo que ~eguramente 
merecerá la aprobación pública, la Administración actual se 
honraría, honrando a su país, y aportaría magnífica contri­
bución a la gran obra de concordia que bajo tan halagüeños 
auspicios se anuncia ya. 

A la Revolución unificada, exenta de antagonismos in­
ternos, no le ha sido dable asumir la responsabilidad de go­
bernar al país; sin embargo, confiamos en que, al fin, se pre­
senta la ocasión anhelada de que los hombres de la 
Revolución pactemos sin falsas arrogancias ni debilidades, 
una decorosa y leal reconciliación que sirva de apoyo al fun­
cionamiento de un gobierno fuerte y progresista, capaz de re­
alizar un programa de principios, positivamente emancipa­
dor y que garantice todos lo.s derechos y todas las libertades. 

Nuestro llamamiento a la concordia no puede ser más 
desinteresado, ni más sincero, ni más efusivo. 

Pongamos fin a la tragedia. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1928. 

Presidente, Ing. Vito Alessio Robles, Primer Vicepresi­
dente, Lic. Cahxto Maldonado R. Segundo Vicepresidente, 
Julián MaloJuvera. Tercer Vicepresidente, Ing. Victoria E. 
GÓngora. Cuarto Vicepresidente, Lic. EJiseo L. Céspedes. 
Primer vocal, Lic. Francisco Lagos Cházaro. ¡siguen firmas] 



ENTIDAD (lugar exacta) 

Chihuahua (Chihuahua) 

Chihuahua (Chihuahua) 

Chihuahua (Cd. Juórez) 

Coohuilo (50Itillo) 

Distrito Federal 

Durango (Durango) 

Durango (Durango) 

Guanajuato (León) 

Guerrero (llapa) 

Guerrero (Chilpancingo) 

Hidalgo (Huejutlo) 

Jalisco (Guadalajara) 

México 

México (Toluce) 

Morelos (Jo¡utla) 

A continuación presentamos cerca de 70 programas de partidos políticos 
estatales, municipales, distritales y citadinos de la época de Calles. Los 

arreglamos por orden alfabético (empezamos con Aguascalientes v. gr.) y 
dentro de coda estado respetamos la secuencia temporal. 

Es necesario hacer algunas advertencias sobre esta materia: 

1) Existen muchos más partidos de esta índole en la fuente consultada: 
Dirección General de Gobierno del Archivo General de la Nación. Según un 
autor se han identificado en esta época unos 8,000 partidos en todo el país. 

(Meyer, Jean, et 0/., Estodo y sociedad con Calles. México El Colegio de 
México. 1977, p. 97). 

Es decir que faltan en nuestra antología muchísimos programas de partidos 

tanto estatales como locales. Inclusive nosotros habíamos fotocopiado otros 40 
programas de partidos. Estos fueron excluídos de esta antología porque su 
contenido idelógico no aportaba nada novedoso. En la lista sigLJiente damos a 

conocer el nombre de estos partidos y su localización exacta en la Dirección 
General de gobierno del Archivo General de la Nación. Pensamos que este 

dato puede ser de interés para algún historiadqr regional o local: 

NOMBRE PARTIDO Núm. ,aja y exp. 

1. Partido Progresista Chihuahuense. Caja 3, exp. 36 

2. Gran partido independiente de Chihuahaua Caja 3, exp. 38 

3. Partido independiente "Sebastían Lerdo de Tejado" Cojo 3, exp. 24 

4. Partido Demócrata de Coahuila Caja 1, exp. 15 

5. Partido socialista del Distrito Federal Caja 20, exp. 20 

6. Partido Durangueño del Trabajo Caja 4, exp. 15 

7. Partido Revolucionario Duranguef'lo Cojo 4, exp. 13 

8. Partido Socialista Independiente Caja 5, exp. 40 

9. Partido Político "Lo voz del pueblo" Caja 6, exp. 23 

10. Partido Libres de Guerrero Caja 6 exp. 25 

11. Comité Distrital Obregonista Caja 6, exp. 54 

12. Confederación de Partidos Revolucionarios de Jalisco Caja 7, exp 3 

13. Partido agrarista del Estado de México Caja 7, exp. 54 

14. Partido sociqlista de Obreros y Campesinos del Estado de México Cojo 7, exp. 59 

15. Partido liberal Revolucionario Morelense Caia la, exp. 1 
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Michoacón (Morelia) 16. Partido Socialista "Alvaro Obregón" Caja 8, exp. 25 

Miehooe6n (Morovatlo) 17. Partido liberal Melchor Ocampo" Caja 8, exp. 57 

Michoacón (Morelia) 18. Gran Partido liberol Democrótico "Benito Ju6rez" Caja 9, exp. 30 

Nayari' (lx.16n) 19. Gran Partido Socialista Ixtlense Cojo 10, exp. 29 

Nayarit (Santiago Ixcuintla) 20. Partido PoHtico "Amado Nervo" Cojo 10, exp. 23 

Nayari' (Tepie) 21. Partido Socialista de Nayarit Cojo 10, exp. 26 

Nayari' (Tepie) 22. Partido Democrótico "libres de Nayarit" Cojo 10, exp. 30 

Nayarit (Santiago Ixcuintla) 23. Partido Socialista Mexicano Caja 10, exp. 33 

Noyori' (Ahuoea.16n) 24. Partido Polltico Prisciliano Sónchez Caja 10, exp. 28 

Nuevo Le6n (Monterrey) 25. Partido Social Democrótico de Nuevo león Caja 11, exp. 7 

Pueblo (Huaehinango) 26. Gran Partido liberal Huachinanguense Caja 13, exp. 2 

Puebla (Puebla) 27. Alianza liberal Revolucionario Cojo 12, exp. 36 

Puebla (Tehuae6n) 28. Unión Agrarista de Tehuac6n Caja 12, exp. 30 

Puebla (Tepexi de RodrEguez) 29. Agrupaci6n Polltica Independiente Caja 12, exp. 15 

Puebla (Puebla) 

Puebla (Puebla) 

Puebla (Puebla) 

Puebla (Pueblo) 

Querétaro (Querétoro) 

Queré.aro (Queré'oro) 

Son luis Potosí (Matehualo) 

Tomoulipas (Tampieo) 

Veraeruz (Chicontepee) 

Veracruz (Veraeruz) 

Veracruz (Córdovo) 

30. Partido Reconstructor Demócrata Caja 13, exp. 7 

31. Partido "Renovador Socialista" Caja 12, exp. 17 

32. liga de comunidades de Chalchicomula y San Juan de los llanos. Caja 12, exp. 34 

33. Ligo Re'lllolucionaria del Estado de Puebla Caja 13, exp. 21 

34. Gran Partido liberal Queretano Caja 14, exp. 29 

35. Coalición de Portido~ Socialistas de Queréraro Caja 14, exp. 29 

36. Club liberal Matehualense. Caja 15, exp. 24 

37. Partido Independiente Tamoulipeeo Coja 16, exp. 24 

38. Distrito Agrario "Eulalia Martlnez" Cojo 18, exp. 14 

39. Partido Tejedisto Veracruzono Caja 18, exp. 7 

40. Partido Socialista Verocruzano Caja 17, exp. 84 

Veracruz (San Andrés Tuxtla) 41. Partido Revolucionario "Ricardo Topete" Cojo 18, exp. 8 

Veraeruz (C6rdova) 

Veraeruz (Jalacingo) 

Tlaxeala (Huaman.la) 

42. Partido Socialista Cordobés Caja 17, exp. 85 

43. Partido Demócrata Sociol ista de Obreros y Campesinos Caja 18, exp. 12 

44. Partido Regional Socialista "Tlaxcalteca" Caja 16, exp. 63 

2) Los programas induídos no tienen en general per se uno gran 
importancia ideológica. En ellos se repiten en formo vaga las metas bósicas de 
lo Revolución Mexicana que reseñamos en nuestro prólogo general. Si acaso 
se agregan en cada programa un par de propuestas originales. También en 
algunas idearios se reflejan los problemas de algunos regiones del país, así 
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como las aspiraciones locales de sus habitantes: las preocupaciones de los 
chiapanecos en cuanto a su soberanía, la explotación del indio y sus 
relaciones comerciales con Centroamérica y el resto de México (Partido 
Progresista de Chiapas); los campechanos se angustion en cambio por el 
agotamiento del henequén (Partido Sociolista Campechano del Sureste); un 
partido de Sinaloa se preocupa por la irrigación y colonización advirtiendo que 
el reparto agrario no es un problema imperioso en esta entidad, ademós 
plantea otras formas de hacerlo: ototgando v. gr. contratos de arrendamiento 
en terrenos baldíos a campesinos y sindicatos agrícolas (Partido Democrático 
Sino/cense); los veracruzanos en cambio insisten en la cuestión del petróleo, 

particularmente en que el gobierno federal le dé a un municipio, su 
participación correspondiente (Partido Socialista de Obreros y Campesinos de 
Tuxpan, Varacruz), etc. 

También en estos programas se palpan los problemas de urbanización de 
algunas ciudades fronterizas: de Cd. Juórez, Chihuahua (Partido Nacionalista 
independiente) o de Nuevo laredo, Tamaulipas (Partido Laborista 
Independiente J. 

En realidad de todo este material creemos que sólo alrededor de 10 
programas vale la pena que el lector general conozca porque sus 
proposiciones son concretas y muy originales. Por ejemplo de los siguientes 
partidos: Partido Radical Tabasqueño -jefaturado por Garrido Cannabal-; 
Confederación de Partidos Revolucionarios de Jalisco, presidido por José luno; 
Partido Ferrocarrilero Hídalguense, Unión de Partidos Socialistas de Míchoacón, 
Partido Regiona/ More/ense, Partido Revolucionario Coahuilense, Partido 
Socialista Nacional "Hijos de Querétaro", Confederación Obregonista de 
Principios, de Chihuahua, etc. 

3) El resto de materiales se incluye pensando que puede ser un material útil 
de consulta para el historiador estatal y local. Este puede complementar su 

comprensión de ciertas coyunturas históricas de su región, a través de estos 

papeles. A su vez, él podrá leer "entre líneas" estos programas, captando 
porque se fundó un programa en un momento dado, las gentes y fuerzas 
sociales que estaban detrós de él, sus tendencias ideológicas verdaderas, sus 
adversarios, etc. 

Algunos de estos partidos merecen una monografía hist6rica, en la cual se 

aclare su actuación, los luchas que dieron, su relación con caudillos y caciques 
regionales, con partidos y confederol..iones del mismo universo, incluso 
nocionales. En la fuente consultada suele haber material al respecto. Claro que 
deben consultarse otras fuentes. (Ver introducción general). 

4) La lista de firmantes reducida aquí o los mas importantes pora efectos de 
edición, podrá consultarse en los originales según la fuente sef"lalada. Ésto es 
una clave importante para el especialista. S610 él podró identificar ciertos 
nombres, los cuales le servirón para captar los fuerzas sociales, y los caudillos, 
que estaban detrós de cada partido. El presidente y secretario de cada partido 
se subrayan, para resaltarlos de estas largas nóminas. 

5) las fechas fueron extraídas del material consultado. Cabe advertir que 
éstas obedecen a criterios diferentes: la fecha en que se formó el partido y su 
programa en ocasiones. En otras, se trata del año que se reorganizaron y 
reformaron ambos. En otros casos se trata de una fecha Ujurídica" es decir de 
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la fecha en que se protocolizó o legalizó el partido, incluso en la cual se 

expidió un testimonio o una copia del programa. En varias ocasiones no 
pudimos coligar a que respondía la fecha, sólo la encontramos al calce del 
programa, En general, tratamos de poner la fecha que era más cercana a la 
formación del partido y del programa, descartando las fechas restantes, 
cuando se proporcionaban varias. Las diferencias frecuentemente eran de 
meses. 

A nivel temporal estos programas se pueden aglutinar alrededor de tres 
fechas claves: en 1925-1926, los partidos se organizan para participar en 
alguna elección local o estatal, en cambio en 1928, surgen muchos partidos 
para apoyar la candidatura de Obregón para Presidente de la República y 
proponer al mismo tiempo candidatos poro puestos regionales. 
Desgraciadamente de la lucho en contra de la reelección de Obregón, en 
1927-1928, sólo tenemos un partido anti-reeleccionista (UUnión Revolucionaría 
Tlaxcalfeca"), como el que surgió a nivel nacional. Seguramente había otros. 
La mayoría de los incluídos apoyan y elogian al "manco" de Celaya. 

Cabe advertír que en el año de 1928, algunos partidos dejan ver la 
preocupación de institucionalizar la vida política del país, que Calles 
formularía en septiembre de dicho año la cual dió como resultado la creación 
del P. N. R. En febrero de 1928 la Confederación de Partidos Revolucionarios de 
Jalisco, parece anticiparse a esta postura, al declarar en sus artículos: 

VII "Que desaparezca la influencia personalista de los llamados líderes 
políticos y para ello se obligara a todo ciudadano, perteneciente a cualquiera 
de los partidos confederados a someterse estrictamente a las disposiciones y 
lineamientos que marque la confederación por mayoría absoluta de votos de 
sus componentes". 

En realidad en otras regiones del país hubo otros antecedentes del P.N. R.: 
según Jean Meyer en el bloque del Golfo (excepción hecha del anórquico 
Veracruz) en Guanajuato, San Luis PotosÍ, Jalisco y México. (Meyer, Jean et al. 
Estado y Sociedad con Calles. México, El Colegio de México, 1977. (Historia de 
la Revolución Mexicana, Tomo XI) 
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